
~
~

}.>
<O

Z
O
'$.
'~

a
.0'".."(11.,....'

~:
0\

~.
ptu.I·t-.)

~.

97,00

85,50
84¡76

630,50
4.06,00
198,00
162,00
181,00
137,00

ll6,OO

370,00 '
433,50
475,00

48,00

.. 97,40
~l07,20

(S

6
4: ~la
7•J
I
I

DO

500
600
500
LiOO

liOO
600
óOO
500
500
500
500
500
500
500

500
CíOO
1500
600
600

CAMBIOS SOBRliJ EL EXTRANJERO ~~
P.üt1a, • la Tiata, cheque, 100.000 franeoa a ?

23;40 pe8L'1t.. por lOO lran~os.-125.000 a 23,45 I
160.000 a 22,65.-25.000 a 23,55-25.000 a 23,60
25.000 a 23,40.-50.()OO a 23,50. .-¡jru...

LOJ(DRD, • la Ti,t.. eheque, 1.000 libr... O;S~
31,88 pesetas una.-l.000 a 31,ge. . l:3

'pj
NJ:,,-Yon; • la Tf.ta,cheque, 2.600dollarl ,

6,G8 pelleta. UD9.~tií.OOO a 6¡o$Q. . . c¡::, '. . -, ,,' CH.

500
600
250
500
600
600
500
600
100

, 47G
475
GOO pesos. lJIll1"~ .nul

p~~~-,
ti
G

ACCIOXU

"'al , ..

VMnRESDESOmEDADES

Sociedad Gral. Az.ue.. E$Jlafia:•••
r Serie A.

F. o. M. Z, JI... V.: • B.
lIadolid a Ariza...... ~ C.,:1(.- lene.

Idem Norte de Espa- : 2.- serie.
fia. Emisf6n 11 d '3-8 serie.
Enero d~ JpoS.i_.....~ 14-1 íerie.

~ , s,- aerle.
~'ludaMit.,~ íU Madrid.

Obligaciones.óN¡o.H••~ - ii

Expropiaciones del Interior ..
Empréstito • Villa Madrid- 1914-
Idem id.. J91:8 j.-"!t ..

Cédulas del Emanclte _ ..

Banco de Espafia iIo ;

Banco Hipotecario de Espaií ..
Banco EspalloJ de Crédito.._..
Banco Hi!opano-Americano ..
Compañía Arrend.· de Tabacos.
Altos Hornoa de Vizcaya .
Socled. Gral. Azu-IPrefeenm .

carera Espafia....1Ordinarias ..
Uni6n Española de Explosi1"Os_
.Ferrocarriles M. Z, A. .
Idem Norte de Espafia, , .
Banco Espaiiol Río de la Plata.

Om.tGACIOlm5

Bonos doeJ Banco de España. ....;.
Cédulas del Banco Hipotecario...
Idem id. kf.••w, _._ ·_OI

Idem id. íd. ri ~••, _,~jJ
Idem del Banco de Cl'édito Lo-

ll'7~OO
98,50
SG,fiO
84,75
88,2li

lllO,OO
89,60
97.35

107,40
97,60

75,00
92,36
7\1,40
'12.75
67,50
67,00
63,00
63,15
64,00

630,00
400,00
194,00
162,00
L88,OO
la7,OO
9000
82'75

367;00
43a,50

, 4:75,00 '
48,00

PESETAS NOMINALES NEGOOUDAS

4. por loa pérpatuo al contado......._ l.200.500
ldem fin corl'lente _ __ •
Idem fin próxlmo.,- u.............. t
4. ];Iór100 a.morUmble....................... 16~500
6 por 100 .moJ14a.b1e•••••_ ...__ 44,500
AcoIones del Baneo de l!lspafta __ 13.000
ldem del Banco mpotecarl0 ~.... 7.500
Idem de JI. Arrendataria de Tabaeol '1.500
Azuca.rer...-Preterentes.................... 25.000
Idem.--Orriinarios...................... t
CMulá8 del Dauco HipOtecarlo al Ii % 19.600
ldem Id. &I l'I ,SIC. _~ 29.000

UlUmo IaJIlble anterior

9·11-926
J8-11-926
18-11-926
18-11-921).
18-11-926

15-11-926
10·11-926

:.!-1().926
18-11--926
6-10-925
26-'1-926
18-6·921

81·12-924
28-6-925

18·11-926
18·11-926
18-11·1.1.26
18-11-926
18·11-D26
IS·11-9'..!6
18·11-926
18-11·926
18-11·926
18-11-926
17-11-926
17·11·926

18-11-926
18·11·926
18-11-926
18·0-926

.28·10-926

'f

O.U:BIOS DE HOY

91,75
91,75
91,'16
92,00
92,00
92,00

91,76
91,75
91 j 75
91~7t1i

82,00.
82,00

82,00
82,15
82,30

88,00
88,00
88,00

100,00
Q9,85 '

~

. 68,15
68,16
68,16
ti8,15
68,ló

1
68,15
6S,ló
68,ló

DEUDA. nuo'Vu.u
.ucOB1'lZABLI b poa 100

. VAL.(IRES DELl!lSTADO

.. 1'01 100 PERPETUO nultIo.

Estal1.ltilladD.

Serie F, d(l 24,000 pesetas Dominaiel.
.. E. de 12.000" "
" D, W:l 6.000" "
Jo e. do ,4JXl('J" "
> B, do 11.000" ):
~ A. d'J J oOQ'iJ" "

.. G. de 100': "
," H, d. 300,' •

.. roa 100 AllOllTIZALU

Seric E, de 25.000 pesetu nominales.
" D, de J2.5.'IO ~ , ~"
.. C. de 5.000" ~

, " B. dc 2.500" "
.. A, de 500" Jo

5 POR 100 ülOllTlZ4L1lJl

Serie F, de 50.000 pesew nominatet.
Jo E, de 25.000" Jo
Jo D, de 12.500" _
,. C. de s.ooo" •
Jo B, dc 2,5" l " ¡

" A, de soo ~ "
S l'OR JOO AW()~TIZALQ

. tlllIS16lf DlI 19l\7

Sede F, de 50.000 pesetas nolDinllle..
" E, de 1015.000" "
.. D. de 1:2.500 Jo, "

" C. de 5.000" "
" B. de 2..ljOO" ..
Jo A. de soo" Jo

Serie A. ........
• B ....;.........; .
• C.••••4ot .. ' •• : ''1''~'' ••

68,00
68,OU
68,00
li8,00
68,00
68,00
68,00
68,00

81,65
SUlfl
81,8,')
82,UO
82,lfi
82,30
83,00
83,00

91,110
00,50
91,75
91,76
91,76
91,75

00,26
81,60
87,80
87,80
87,80

\)1,50
91,80
9L,90
92,00

'9ll,OO
92,00

90,tl5
99,81

. 09,~'

.Ir' .... I 010 1

UIUmo eamblo an'lorlor

U)·U..926
11·11·926
18-11-926
18-11.926
18-1.1-926
lQ-l1..{l26

17·U.926
l'i-J.l-U26
18,·1l-~1l!l

IQr·1l·9:¿il
lU·ll·9:¿(j
lS-1M126
17·11-U26
1'1-114'26

18·11·026
18·11·\126
18·U·~2tl

18·1l·U~6

18-11·9~6
18-1Ml26
18·11-926
18-11-926

'B~b~'t'$~A ':D:~·:':"M "~O~Rt.D:\;'~COTIZACION OFICfAL DEL r9'D~ NQvrEMBk~':f5E .9'2¡ ',,, ":~'" '.'. ;~
..' - 'n''. . 'n°

Valor'nomlnal Del, OA.KBIOS DllI HOytt'

d '-cadA titulo tmboludo ......_.~

- - .. @
P..etu 010 . OtO , .

---1--'-1 ~.

,~
~

, ~.

Z
,~..
'S,.,

27·10.026
,-"11-926

18.!l·l)!6
18·U·026
18-l!·926
18-11..026

1"110926
.18-11.926

¡l"7·U.e26

2o.~1l26

16·U·926
18-11-926
18-1M126¡ l8.1l.l.l~



"

JEFM"URA DE' OBRAS PUSWCAS
DE LA PROVINClA¡.- DE SALEARES

ffilsta:; las.~ trece: horas del dfa t7 de
Dic~e~ljre-pr6ximo se arlmi titán ~ pro
POS!019:ues- en,e1' Regis~ de .·.la Jefa
tu~ de~Ob:ra&públicas de Ba1ear:eóS. a.'

." -~..... ' .

SU R:Jt5T Ji. S los croquis neeesarios en la Jefatura •ción d lId
provincial del Servic'io de Gátastro 1posici~nfs.azo e presenEaooón d~ ,pro..
de la riqueza urbana. en ~¿rmlno de 16. Una vez adjui:Iicada eP co!nCU1'"'

lUN.J(S3'ERtll o.e U"IICJ!ENDA "einte días. la~nrables, sig-uicn~es al so, el arrenda~or na P9dI'á ~dÜ' RU-
l~ de la publicación del anun:::io en la mento de preCIO.'· .

~ GACETA DE ],f.~PR.ID. l1il,¡5f.á.llrio~e al • Aprobado por Reai fJrdlJn de 13 de'
. ' ,n;odelo de proposición'.q¡;.e se a11Ull=. ,NovJembre. de 192ti.-EI DirectOT ge-
DIREC~QN tlERJ!mlL DE!PRimfE.:- cia. . 1ner~.JOS'é.<; d'e<üara•.
DJaES5 W' ceNif.!RmJaJOl'I T~ 8.a. La duración deE~ontT::Lto "db. .~

• % ~efftl)..~óe-~pr.o·.:;' lúJfi.el ">0. ••

~RUIL rrog-ubles tácitament.e- .de tLl10 '~11; tino - a. <=- ~.Lct6n_
_EJ., concnrsEr. nara arrre:ndD dé lucal debiend~_?a.rsea:viso por '~~0riiiXpará Don ..., "Vecino de: ." y.de ..• ' añé's

.di las otmim:s deH &taetroo de ln ri- SU res'í..'TS1Oír );.l6r'·C'Ua~ql:Ii~ ~e, lf4S de edad, da; estado .....-eonCédula- ~- .
que!?' urban~ de, 1"a prOY'.inaia de Pa- fart~s ion~ata!lt.es cuaír"ú m~S(!:5.:: an- ~?dnal. de .•. clase, nú'fue.r6'- .•.,. 0xPe-
l~ma~se;cetébrnrá'el á:l:a2(}' de- B-i-: es. e a rmmaci6n del coulrmo o la.en ".'" a ••. de i .,. de. •••, co~
crembreg J!l'6x~~ a' la' hcwa dr: las' dtr- SU" pI 611 UAa. .. p.r~p.le.hl..rJO- (0- a.;;m~l8W:adGF, segim:
d6c~ d<"l. día._efi) 61: mca!'- da In Dr.le- 9.a. Terminada la duracIón del sea), ofr9ce el edifieJO sItuado' en la.
8iC Jir: ~Ha-reenda.':en 'dicffu p;:ovin- contrato o de sus prórro;ras, el Eírtu-' calle d3 ...., sCt,"'Ún' CE,Oquis ad1.'Un~<1.
c~ y C01J" 3ITegltC a1 plieg,ild~ 00F14" dCE, IID:~~drá:' se!! C!bH",<i'a:d:n,:;;c dr-;;alo-iar.: I par~ a1ic..llla. deL Senv!Cio de~Catastm
d1elon~!f'Y l!10deto' de propo!rlciól1 qne elJ!looal; a"I'I'e'flda~' bastiP q.U'e' teega; ,de:; I:p Nquez~' urbana en Pn:IénClia,
a contlnuun6n se inserta. otro a que poder trasladarse. . por la.re~ta anual :de pesetas ;••,,"y
..!'fI:tdf id; 1if <ffi"" N'Crt"ié~; do; U}'26~ - _10.- Las. p ..oposicioJles. que. ~.e... hi~ . con sUJeción al pliego de condiciones

El Director general, José de¡: Lar3: C,I~an1iPftdr.ántm:.epwrse a r~bazutse at.orda:du. por raS'"up~riO.~idad"y ~
$111tr~:ate¡; desp~é& d~a:x:á:rn:r¡¡ado5 ins bheado con ,eL ?TIunclO dé- este: COIr

>llI,iejl;".dti ooi.licloncsrpara el. an'i8n~ ~edItre.los .. of~d$~ ~sm~ que:; lbs con~ C1.ll"S? 'la-s cuales acepta en todas sml
a/Jd:»:1AInf,!.9L:ard/!'Stü7atin (z.,a:.iitstt1.~:c~€l9 tengan-de-reeha a~mcl;¡.lre- ,nanas=. "
lar?im dé lá~' o!iciims::.pn;/,mncif.¡.ff;$.- ict&n--aJgu.n~1:'meÍJ.os'·1l 4emandas,oet;, E!t;eeifieiore'9'tá dotado de l::1s imL
del Catastro de lw-riif.ue~'u"lMna·e indemnizacioO"' demmguna ';-r~I.':. . .ta'taci:ones· siguientes o ••• (Detállense

;e:nPrJIRnciiL:.' . ~.1i~Et .a~darni~ntbt :lO~ fyn;¡ezará. daS"' qtT& ccnnptenda.) .;" . .'
. . '.' .., ~ a surtire¡efáts lmstacque. ol.(e~w.r~n; (Fecha:y firmaT

.'. f:';.a~ Ht ~d:ifIt:iddebe .~t~Sift'm4!o-.: ~:estM~rf}bado po;r,·la....SupBl:.±lll'rtikld.: yr ,.-,.C{..
mI isit.i tl'H~l.élltni('~ ydcifáOtl <feOO'59;'C8,m ",'Ocup¡HlD...el 10051 fIIlY ellH:J,~:'
~;:¡(!Iilit(ih:T:fieH~nth p:!.rn' ~\ e~ éH ~.. 12:.:00 al"rendainiento .~6"!h'i'á por. T
IJ2e{~!n~ ,altl

T
1'Se!8E OfiCl!133~ ,~~ ;:escri'!-ms'" netariaij.. tOtfi:a~ci a lalJ' , .. ,MI>N'i5,.TE.. h,·JO DE FOMEN1l0

e eons lf~ .3. "',~faturn proV!ttwJ;1d~Gi~g ~ condicionesgeneralas-de: ~Ur,eh",p,,do.
. (2¡bi!'b'& d~ lb. o€[lreza,t1'1'baJil'a>ealrnt- contrnto~.el1'" cuanlb"!ID se;: lTnon!raIF <r:.
le:nel~. .. 1 . l" ',..,. " -r'\." , .. '

..•. ~... ,. Si : las, n,1' ro d~· -~,~- .~.con lene; .es"", .Itire~; \nsCT1'" .,. .. . . <._,.. 1?~ .,_.COi Wl;1as "1 edl bléndORe la escrJtura en el· Registro 'DtRECCI8N:= GENStAt OS" CaRO
ilBio offee'l!io." l1.l~ pr~lso,·~"w la."- de;·Ur.P~p:ieuadf, Y3 aliertlá1~figura:ráa ,.PUBLlCAS
"~~3> Jns~Ulci~ t!; la~ 0'fW~~'" en't.Bt doemmmUr;'po1': inJIlO'lRe:rlo 3s1. "
,~eodd Y_l?~ aliJ:m~ ~01'rl,,,n. j~ ~;l"Vr~lO, el In.terés de .Ia Hacienda, pública, ra!l-':;·REP.A~CJ'ON'-'DECAltP~ERAS
.iDrea:ilz~ón.....de a};rmas-: o~~":,é~tas .. SIgUIentes clausulas:. Rectificaciún,
~ám.dé Jai.e:;..cln;;,rvacuenta: düL nr:~ SeráJ,l causa. dé,: r . ¡'O' .. "d:'má', . . ..
p¡i;P.f:aI"!lo,~ 001 .f~f'.h!e+.. .. deto Htlv eJ:3U!-~; dé c:f's.on:, ~ a e . s, .~ •E~ la·.relam6:rr de obras'· de' repara"

;'- ~'. R.m... M>e'6fl!fiffiO<' deberr...bailin"se.~ ~e'.• snw~. '. cE se:r:v.l.. ~~~ed qaet ;.'Cl?~"dee~U.T'et,eras a ¡subastar. eli1 de .
lmhtn~ 1'0$0 seniCws de~.a~1a,;ro..,' ~l .local:" .. 1070 In o ·el):"': :Ol,?enlhr~; pt.óXimo, y ~blicada en las
tretes H~od.oros _y luz eléctrrea-~ , . l' .' . '. ... . ... ~2':'~Ilas.'23:5 ';:Y?: 2Bfi de};; anexo únieo

4-~" Toóns las ODT'95 lIet:esarias EL:.~ la.. 5 dU?1ll1slrae.Ión_. cuente . de l~GACETA DE 1lAD-l'.l.o de hoy" 17d~
pam ql1edar el edificio en ~ondic1Cln"lS . con, ~dlficl0 propIO o se le ofrezca NOViembre, hay los errores si ....uien...
<le utilización deben esl.ar terr::ina- gra"ulta~ente, y. q~e, no~ólo en el tes: •. . "':
das en el plazo máximo de treiJlta caso de .m~umphmlento, SIllO en to- En la columna "carreteras- ykíl~
-::lías, a contar desde el si"'lo11ente al dos los. mCldentcs a que el contrato metros", cnla sen'UJida carretera d",
en t'l?e se notiiique la· acepu.wión de. pueda dar : lugar, será~ v~nlilados Gerona, dice: "~taeíé)B' de Silo: ;l.lA
la,. oferla. . ' ante los Trlbuna!es ordmarlOs, una d.e Llagostera", y debe c.eeir': "Esta".

5:.'s El tl¡;:rtJ,m:á<x!imo de renb~ul::uaat" vez ap:LlJ'ada }.a. ':'la rober.nau.va._., cl-óndec Sils a la de L1agostm:a"':" .
se> e6tab1ec-eea" 1~SM pesetas. <:nl~ se'--, 1.3. ::f..2.. re"CIS1Ó.Fl deICOltt:rato~ rror lMl:~ ~.c6'lnmIUl:' "Fianza provls1p::"

-l'itn-- sttti¡¡4:ee.}}lJ5;. pt}'J!. meses- v.ooci~- .l. oo~qUIeFa;'de las c51us,as,.. dee la cl{m- nal~ figura: comer úllima eantidaden
'Wrul Arquítcclo Jefél del ~rpl'esado SI,1la 2:nterlOl'. ~no da. dereclio al: p.t'O- -1a-¡p:1'gina' 235 la;- :ie"".2200; Y' de.b.~
SSMl'icio provincial COIl car<"o al. eré-· {!letarlO a máS. perCibo de alq:ulles:es ser 2.880. . '
dJtt:;J lUle para- el. Caia$tro d~ u'l"bm1a-' QJ1e los devengados hasta el día. , en &'11: co~u~na:-.. "Carretf:raª yki~
~re!en ]a 8ecci6n,.capRulo v 3,1'"' quede fuere de"iruello el lOCal. ~efros . en las carreter3S corrcspon-

. UCttlo. correspondientes..]e! Pnc;u- 1A. La Junta del concurso la ccnn· dlent~s a la provincia dé; Ov.iedo. en
ppasiO': ~neral de g~.&tos" ¡le! E,;,iJ\do, Il0mlrán: el .M'q~itccto Jefe del .Ca· la última del grupo eU:YoC:pre,suW1e$to'
q!Jedand~ e!'~ pago- de':! los alqulleTe'9' ' tastto det W'llaJla·' en_ P.alencia,.en.re-- P?r cO'Dtrata es de M,9;9SG.8&:pesetmi,
sgjeto. a:los .impuestos qner existnu o . wesenla~i6n de li!. Dírecci6n general:: dIc.e·:· "V.enta del' POb-re- al Sastres"; y
p;uooan estal!éeerse.; .~ de Propu~dad.es, y. Coot.ribucióR terri~ debe ,deCIr: "Venta;del, BObre a, Las--
. ,&l>. Serán d&. cuenta< dlli lll't)pi~é:;. ~ torw; - un }l:BEioIJarro' que' de5ign&I'á~ tl'e~,'Y~'en .Ja;, primera. de!: grn.po: cuyo
del: Imn~bJc los gastós;::-:.¡t.1'e SP. orl-' fa DelegacIOft de Hacienda T un ~A'bo-· presu¡puesto,· p'or comrata' es de pesa:
ginenparn l.&. ~ebJ1aCiÓIt' rIel oo~" : ~d9 'deb Estaclo d.ed~ proYiD~ia,.. y taso 6:.171.~O.djce: "DeltkiI6metro ,5
~Jl~' pU~h.cacI6R..rle anulleiosen. el , actuará ?:eSe~retano•.SlIT voz; nI . voto, de ,la.. ~, liille.sto: n Sastres ...·; y'. d("Da
Bolctfn O/letal' r GACF:rA DE ].f~JJRID;' 'un funerona;t'ftY· de 6:i'ého.-: GM.astr.o. de de<:JT.;Del kilómetro 5 de la d~ JIr¡
eowo asimi1'Ylo los dé'.: escrltnra..im-; .. urbana. Al 801:10 concurrirá, según fiesto a Lastres"~,
puc:eios a que el contt"lilto dé lU$!;ar y 'dispone'lávijfoote ley de- Aútntnisti'a- Miadrid..W da Noviembre de 1920"...-
deo- iII$ripeWIP ew ett Registro' ~·l;¡;,,¡c..ión.y,~la.bllid:l.d,.,u,¡¡;. N.o.tar.io.,.....CJ!I.e- El Director genera:l, Gclaberl.
.Propiedad. . j extenderá tambi,én, en el momento S-

_,7l" Los~ que <wiernn."ipreciso,.Ia:.escrit.ura de.3rl"remlo•.sien- ....-.'-----
offeeer susílm:as~00 este COfl'mrOO~, i (fu:. los hoxrora::rri,ls que ,. cteveoge-aql,lél
de conformidad con las conrticic'nes de cuenta: del propietario de fa fln
~ eet.e-{)~~.. debc->.fán ¡-}!",,",-,o-t-a-r. 5"8.., ca., a. cUYD. favor se resuelva el con
pJDP.Osiciones;¡ deth.l1a;gQ¿, las insW;».·; curso.
eibne~ de a,,~. retr~ ¡no,jorO!'!>Jloz~: .·15. TIa;. J.nma. del: cancurSO:l resol
e~, tJ~#, Mlk. de que!" ooW"¡ 1V'fIl"á sob.re:-lit a(ij:udimwiéJa.·wo-wsieRal
.ditada la Vnrt~ llcoUlpañadi:s':di!-: ~ezrlos celio:dfashábileS?~lá:~t:emJiDa-
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$EOOIOJl ADMINISTRATIVA' DS
PRIMERA ENSEÑANZA: DE L.A PRQo

VfNCIA DE ALAVA

Destinos vacantes que se publIean:
en la GACETA DE MADRID, en cUIlllpli
miento y a los efedos de la Real 01'...
den de 26 de Junio de 1925:

Durana, A¡\'untaomienlo de ArraZ'Úa'"
Ubarrundia: Escuela mixta para.Ma-es...
tro; 137 habitantes; vacante el 1." .dli
Noviembre de 1926.. por jubilación..

OY-Úri. Ayurüamienlo de ídem; Es""
~uela unitaria para Maestra; 1.056 ha...
bil.antes; vaeante el 1.. de Noviembre.
de 1926. por jubilación.

Lapuebla de Labarca. Ayuntamien:'"
to de fde-m; Escuela unitaria paral ¡

Maestra: 800 habitantes; V.8ClIIlf.e. f!;

ADMnlTSTRACION PROVINCIAr~

Modelo de pr~posicWn.

. Don ... (nombre y apellidos pater-'
n<l y materno), con las circunst,anciag

. persona.les que constlln en su cédula:
persom¡l. que presenta con el pliego
de proposición, y que vive en ... , en
nomhre propio (o en reprooenÚlc.iñ~

si así. fuera), de .... como jusUfir4
con el poder que. debid~mente ba5'G
tllntel'ldo. pr~senta ~imi~mo, entera"'"
do de las r,ondicione~ para el Mnell'l"
so de arri,pndo del Tf'lltro Principal.
y l'rcepfánoolas,torlns fnte~amp.nte, ~

compromete a t(lmar !1 su c~¡r~o di:
("ho arripnflo. eon estrtcta sUjecIón a
las expresadas. conñiciones. no!' la:
cantidad de .. , (en letra) pesetas . o.'

p~~el.as (~n núrmero). '! a utiliZ<lrl0
por- ... (en letra) años; AñO.3... {en:
número).

~Fecha y firma del proponente.)
8-1970 ¡

, El tipo anual de arriendo para d
¡ ccrn:curso, oSe 00, fijada'·. en' lili sumlr' dg
\ iO,O(l{) p-esetas~ y el máximo de añ~
, P<H'tt poder dfsfrut'a;l!' del CO'lIseo. el
1 d~ veinticmeO'.. A la, expiración, 'del
; contrate. el teatro pasará a poder del
j excelentísImo Ayuntamiento, quedan-
¡ do a su favor todas las mejoras qua'
: se hayan, heeh(l; .en. el edificio.ast
. como' ~ mobiliario, enseres. bastidu-.
; res. telones. etc. • ~

I Para tomar parte en el concur"ó",
I los P'1'oponent.es dep-esitarán ~n.lttI Te~orerta . municipal la eantidad ~

5.000, pesetas. eifr.a, que" habrá,.. de el~

1 varge a 50~600 peseurs parn la- addll~
¡ di-caei6A definitiva tiel P01lCliTC:O. El
i arriendo empezará.. ti: contarse, ai3S~
I el 1,0 de· Juliooce 1921. ,
! El pliego. con. las demás. condicio~
! nes. se halla. de ma:nrftestQ en· la S~
I cretarfa de dicho, ,Ay,trntamiento•.
¡Las preposiciones se admiten hast.~

el día. 10 de Enero de 1927, a.: las
doce del mediorlfa. teniendo luga:r la:
apertura de pliegos el s¡~nienl.e, H t
a la misma; hora. en la\ Casa COMig..
loríal~ bajo la presidencia del Alcal
de, y COA ~sistencia d1!1 Sr. .se~rp.l~

rio, ad.indicándose el coneurso al me
j~ ~s~~ . .

San Sebastián, 11 de NovlembriJ,
de 1926.-El AI.caJ.d-e. El6segui.

..

AYUNTAM1E11TO CONSTITUCIO-
NAL DE SAN 8EBASTIAN

El Ayuntamiento de San Sebastián
ha acordado arrendar el Tealro Prin
cipal .de dicha eiuda'd, <mrriendo por
cuenta del 'arrendafa-rio las- oh"ras .de
reforma y embellerirni"'nt:o del mi3
mo, . ohras que, se ,'D.n evalllado en
400.000 p~tas, y las- cuales han de
llevarse a' cabo con arI'eglo lit plMlO
presenl.adoporel Sr. Arquiteeto nlU
nicipal u otro qll,e aportasen los in
teresados, siempre y c:.uando que fup.
ra: éste aprobadQ por la Comisión
municipal ·p€rmanente. pero ajustán
dose a la cantidad p1'eeitada. que se
halla seña'lada en· el plJep;o l1e condi
eion€~ como mínima.

· pesetaS) o en papel común con p6li
\ 2'll de,.!tmal ~reci(J•. deseeháll'dose. das-,
; c:le' tliego-. la; .qoono' yenga. CEJIl es!llJ
; llemJ:isito- cumplido_· • .
; Las. Empresas, Compai'üas a· eoei~
· dad~ ~oponentes están obliga:das al
¡ cumplimiento del, Real decreto de 12
i de 0ctubre de 1923. (G!tCETA del 13.)
I S'cgOi'lia, 13 de Noviembre de f92ti..
~ El In.~niem J-efe, Emilio SerranO".
, 5--1972·

horas hábiles de 'Oficina, para optar a
la: suJ:m.sta de I:its obras de aeopi~ el:'e'
})ledra m.aeha&a para cans:en'a.:F6fi det
firme, incltlS6. sU' OOílipl:eo en l"eeaT~
de: la. c21'l""P.flera de pl"olongaei:6n rk la
de' Petra a Jade Ar:tá a; Inea, por faS'
l1:el1!liCl3!las~ a .la· 4~ Santa María ?;tOff~
tnü'i,. por. San. Juan, kilómetros 6- al
9: cuyo presupuesto asciende·a b e$-'
tJdad d~ t5.75t,84 pesetas sIendO: el
E!a~¡:y de ejec~!Óll" ~1 _de dos años Y"
,...' ..s;nza pt"owsHlnaI <1e '472p;j1l"eSe-
taos. '

U 'S!Jbc:t-<:ta se verificará ante h Je- : JEF:4"nJRA, DE' OSRAS PUBLlC.S
f~hl~a ,de_ Obras públic'::ts de esta pro- ¡DE Llli P~OV!NC'a DE VALENCfA
VI}1Clf1, sIta c.n la calle. del Temple:"
numer() 5, p<r¡.me'l'(); el -dia 22tJe 1:Yi- i Hast&. !as-. trece horas del día 5 d~
cir rnqrep:r6ximú. a- las onc& horas. Die1~~' Vróximo- se admitirán ell,

El pr~ct<.t, p.Heg:g de C'ondicil)m~s, la J-efat13Ta de ObTas ¡111lliJicas" de, "V8I~
mnrlelo de proposición y dispusici;mes J.encia y en toao!IÍ!gistros de Fas: de las
sobre f€R'ma ycondieiones de· ~u pt'e- 'provinci as de Albacete., Alicante. CIiS
sen:l;aclón estarán de man~fjest.b en· el telMn." Cuenca y Te;ru.el, a. horas há~
~~istro' deIs: Je:&a:tura' de Obra'5" p.tí- . hiles d'e oíJcina', propésieiones pa1'a
bl ¡ea>:, en 108 dí'3S Y horas Mbiles de epfar" 'a !g segunda subasta orgeLlte'
9ficina. 00 las·om-aS'de aeopios para conser-

flarla: propooidót:l. para" .caJa: "OY'lr . 'VlrtioéD. ÍiilCtuso su empIco, en los-Ki
yedo, se prp.$:ffl1t<lr-áen papel "ert~¡fo lómelros 23' al 34 d'e la clIFI'etera Ele
tf~ ?,60 pes.e~as o en papel común CQJ1 '~irja a R'eaI. cuyo prRsupue.....to as
pvi!za de' 19l1'al precio. desechánoo,;e, . elende' a 35:77=1.82 p~et.as. siendO' el
Gf"'!'>de hJego, la que ro abrirla no rl!- plazo de ejecución hasta fin· de 1927
sntte' con tal requisito. cumplido. J() y J<I: fianza: provisional 00 1.1(}4 pese
cual lleva e<lnsigo el que, llnu vez taso
entrega<Ia . la proposición al Ofkial' La suba~ta se v~l'ific:J.rá en la Je
en~3rg'a:d() de recibirla, no se puede • fa1nrR de Ohras púhlica"S de Valencia
admitir ya en nin~n,momento el . el d"f~ f2·d~ nieil!mbre próximo', a las
subsanar la deficit:'ncia que en <manto : anee d~lmismo.
a su' reintegro tenga, Bl 1J!"oyeMo. plieg-o d'e condidones,
. Las Empresa:s. Cdmpamas o Bneie- ; modelo de praposiei6n y di!':p<lsicio;
cades pl"O"ponentes están ohli~a~ al . nessobre forma v condiciones rle su
cum:plirnhmto del Real decreto de 12 pr~sentlleión, estarnn de manifiesto
de Octubre de 1923. (GAC.ETA de't 13;) en la Jefatll~a" de Obra~ públicas de

Palma. 16 de Noviembre de 1926. 'VnJencia (vlaza d-el Mú~ico Gómh,
El Ingeniero Jefe, R. Pera~lo, , número 5~. en los días y boras hábi-

S--c-19609 ' les de ofi"ci!ta.
Ca-da pr-oposi.ci6n, para cada pT'O-

, yecfo. se pre~ntará. en papel' ;;ellado'
· de 3,60 pMeLas oen papel comlln con
: póliza def¡mal precio, desechándose,
I de::;de -Iu~. la q!le al' abrirla no re-

sulte con ta:l requisito cnmplido, Jo
· eual lleva consig-o el que. una "Ve7:
: entn2':\og la prn:rlJ,o,.i~i6n iü Ofll'i~l en
: car¡2;ado <fe recihirJa; no se puede <I"d'
; miti!' ya en nin!l:ún momento el ~ub-

· sanar la cteflcienda que",en cuanto Il
su reirite~t> t~nga'.

· Las Empresa~ Compañfas o Sacie
, dades p1"Oponenfeg e~fán' nbn~das al

cumplimiento del Real decreto de 12
de Octl1hre de 1923_ (GAr.mA del 13.)

Valencia, 17 de Noviembr~ de 19'?6.
El Ingeniero Jefe, Román Och:rnrlQ.
. 8-1971

:';EFAYURA· DE OSFlA8 j)USLICAS
DE LA PROVINCIA DE SEGOViA

S~ pone en conocimiento del pú
blico que has~ las trece horas del
día 6 de 'Diciembre próximo se ad
mitirán proposiciones en 10$ R-egis
tros de esta Jefatura v en t.odos los
Re~stros de las Jefatüras de Obras
públicas de las provincias de Madrid,
Guadalajara, Soria, BlIr~os, Vallado
Hdy Avila, a lloras Iláb-iles de ofiei
lla,:para optar a la subasta de las
onra"s de acopIos de piedra mat::haca
da para censervaci6n. dél firme, in
cluso su empleo en recargos, de los
kilómetros· f al 7de la carretlITn de
segundo, o1'den de Segovia a Villa'cas
tin. euyo prestrpuesto aseiende a pe
sefas 11.850.75, sien-oo el plazo <le
ejecucifu¡ el' de: seis meses. a contar
de fu 1echa del comienzo de las !JbNl'S,
Iasl~ fianza provIsional de 356 pe."l-e-

La subasta 'se verifica-rli ante· 111
Jefatura de Obras públit:'"as de esta
provincia, sita en la ealle de Oeooa
Ondáte.:,'"l1i. número 20, principal,_ el
día 11 _de Diciembre pr6xfmo, a las
once horas.

El proveCto, pliego de condielone:J,
modelo..de proposieión y dispoi>ieilr
nes sobre forma y condicIon~ de su
presentaciÓn, estarán de manHl.estO
en, el Registro de esLaJeCat.ll1'8, en
Jos días y h-oras MbH~ de ofleina.

Cada proposici6n se presentará en
pa'Pelsellado de la. .. clase sexta. (3.60



1..'" de- Noviembre de 1926, . por Jubi
lación. . .
,Vitoria; 9 de Noviembre de 1926.~

El Jefe de la Sección, Alfredo Tabar.
P-1881 .

SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRH';¡!Htl1 ENSEÑANZA DE LA PRO·

~tlNCIA DE ALBACETE

.Destinos vacantes. que se publican
en la GACETA Di!: MADRID, en .curnlPli
miento y a los efectos de la Rea~ or
den de 25~e JUDio de 1925:

Higueruela, Ayuntamiento de ídem;
·E~cue.la de niñas para Maestra; 2.083
habitant.es; vacante el 31 de OCllbr~
tit' 1926, por trasJaDo.

Puerto del Pino, Ayuntamiento de
ElchedelaSietra;· Escuela mixta
para !\Iaestra; 69 habitantes; vacante
el' 31 de Oetubre 00 1926, por tra.;;
lado.. .: .
. Albaeete, S de Noviemlhre de 1926:
Por el Direct.or general de Primera
Mseñanza: el Jefe de la Sección ati
'in in i !!trativa, Pruden<\io ~lerino.

P-1871

· SS:CClON .ADMINISTRATIVA DE:
PRiMERA ENSE~ANZA DE LA PRO·

p¡:!oVJNCiA DE ALI\'!ERIA

. Destinos vacantes que se ·pl'bl:can.
en 1<l GACETA DE MADRlD, ~n rjumpli~

inicnto y a los efectos de· la Real orO.
den' de 26 de Junio de 1925.
" Fo.ii:l6n. Ayuntamiento de ídem;

·Escuela unitaria para Maestro ; L485
habitantes; vacante el 30 de Octubre
cI~. Hl26 por resultas del cuarto turno.

Bavnr,;al, Ayuntamiento de ídem;
E.~cüela unitaria para Maestro; 639
liahitantes; vacante el 15 de Octubre
d~ . 1926 por. re...~ultas del cuarto
hlnlO .
.. '\.lnieria, .9 de :;'\oviembre de 1926~
Por el· Director gen~ra.l .de Primera
e'n~eñaIlza, el Jefe de la sección ad
IHh1i~traliv:a. Eduardo Raquero.

:P-H~S3

8e.CCiON ADMINiSTRATIVA DE
PFnr~1ERA -EI'.lSEi:ANZA DE LA PRO

VINCIA DE AVI1.A

Destinos vacantes :¡ae :;l' puhlic&n
en la GACETA DE l\I.I\.DR.ID, en r:umpli
miento y a Jos efectos de 1:1 Real 01"'
.den de 26 de Junio de· J925:
''Odigif5a de T\l':rmes, Ayuritámiento
tie, Nav:a1peral de Tormes; Escuela.
ml:xta para Maestra; 254 habitantes.
Vacante en 5 de <xtubre de 1926 por
fallecimiento.
'La. Lastre, AyunlaInienfode San-

.tjag~ del Collado; Esouela mixta. para
Maestra; 3·13 .. habitantes'. Vacante en
.Iq< de J)etubt~·de 1~26 'por falleci-
mIento. .. ...

I\a\~almoral de 'la Srérra. Avinita-··
· mi~n~r; tie· Santiago del Collado; Es-
.. clp..l.a. ullit-ai:'iap~Ta l\fae~tra; ·1:."9-6
h:'l!JitilOtes: Vacanteerif6 de .OCtubre
de t~26por traslado_ .'.. .'.

.. ViIlanne·\'rt de GÓIÚ~Z. .(":vnntarniento
rlé SS"flt.iagodel Collado; 'Éscuela. uni
t.ari~. para ·J\faestra; . 586 habitantes.

, . Vacante en 20 d~ Octubre de l\;l26' ppr
:Lraslado. .

Avila, 00 de Octubre de 1926.-Por
el Director general' de p¡,Jmera ense':"
ñanza: El Jefe dG la Sección admi;"
nistraLiva, Tamayo.

P-fS74

SECClON ADMINISTRATIV« DE
PRIMERA ENSE8ANZA DE LA

PROVINCIA DE BADAJOZ

Destinos vacant.es que 'ie publican
en la GACETA DE MADRID, en cumpli~

miento Y'a los efectos de la Real pr
den de 26 de Junio de 1925.

AJburquerque, Ayuntamiento de
ídem; Escuela unitaria. número 1, pa
ra Maestro; 10.122 habil.antes; ~tacan

tesl 16 de Octubre dftM926 por tras
lado voluntario.

Puebla de AlcOoCer, Ayuntamiento
de í<jem; Auxili-aría para Maestro;
3.411 habitantes; vaca!Ilte el 1 de Oc
tubre de 192(') por traslado voluntario.
- Almendral, Ayuntamiento de ídem;

Escuela desdoblada. número 2, para
Maestra; 3.836 babitantes; vacante el
19 de OCtubre de 1926 por traslado
voluntario.. ' . .
. Ahmones: Ayuntamiento 'de ídem;

Escuelauni.tar.ia .. para Maestra; 3.524
habitanteS; vac.unw· el 30 de Octubre
de· .1926> po"r trasladovoluntvio.

Badajoz, JOde Noviembre de 1926.
Por el Director ~eneralde·.primera
eriseñan7...a,~ el Jefe de la. Secc1ón, José
Román.

SEcclON ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA'CE LA PRO

VINC;A DE BURGOS
. . -

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID, en oumpli
miento y a los efectos. de bl Real or
den ~e 26 de·Junio·de 19Z5:

Muñón, Ayuntamiento deSantibá
ñez Zarea...~da; Escuela mixta para.
Maestro: 69 habitantes;' vacante el 3
de Noviem:l:tre de ~928, por resulta?
del cuarto turno,

Bi:trnos. 8 de Noviembre' de 1926.
Por el Director general de ·Prmleru
ensmiam:a;· el Jefe de la sección ad
ministrativa. Paulino Saldaña.

P-1872

SECCSON ADMINISTRATIVA DE 1
PRJ~l!::P-Á .ENSEt'i:ANZA DE LA PRO..

PROVI!'JCIA DE CA8TELLON

Desl inos vacantes que se publican
en la G_'\CETA DEM.-\.DHIO, en cumpli
miento \" a lo!' efectos de la Real or
den de 26 dI" Junio de f925:

Bcnafigos, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria p·J.ra niñas; 985 ha
bitantes. Vacante en 5 de Noviembre
de' 1926 por traslado voluntario.
··Castellón, 9 de Noviembre M 1926.
PCirel Director genernl' de. Primera
en:><eñanzn:El· Jefe-de la Sección ad
minislrutii:a.P.1:; l\TanuelF. ·Caycoya.
.. '. .. P-H375 ,

SECCION AOMINISTRATIVA pE
PRIMERA. ENSE~ANZA DE LA

PROVINCIA DE· C09DOBA

Destinos va.cantes 'que se publican.

e~ la GACE'I'A DE MADRID ·;m CUmiP 1i:"
miento y a los efectos de. ltí. Real or

.den de 26 de Junio de 1925.
Benameji, .Ayuntamiento· de 'idem;·

Escuela de niños número 2' para
Maestro; 4.624 habitantes; vacante el
7 de Noviembre de 1926 por ·resultas
de] cuart() turno.

C6rdoba, 10 de· Noviembre de 1926.
Por el Direct.or general·-de primera
enseñanza, el Jefe de la Sección ad

. ministrat.iY3, V. Narbona.

SECClON ADF.'lINISTfiATI\iA DE
PRIMERA ENSE¡¡¡ANZA DE LA PRO~

VINOIA DE GERONA·

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID en cUmI!li
miento y. a los efectos de la Real 01"-1
den de 26 de J·unio de 1925~

San Juan de Palam6s, Ayuntamien
to -de ídem; Escuela unita!"ia para
Maestra; 1.825 habitantes. Va{lante en
15 de. Octubre de 1926 por traslado:

Olopte, Ayuntamiento de 1$0001;
Escuela mixta para Maestro; 141 ha
bitantes. Vacante en 26 de Octubre
de 1~26 por fallecimiento.

Riudarenaa, Ayuntamiento de ídem;
Eseuela unitarút para aMestio; 1.273
habitant-es. Vaean·te en 29 de octubre
de 192-6 por traslado.

San Esteban de Lleinana, Aynnta
miento de San Arriol de Finestras:
Escuela unitaria para Maestra;. 484.
habihmtes. Vacante en 30· de Octubre
de 1926, por traslado. .

Madremafia, Ayuntamiento -de ídEún;
Escuela unitaria para. Maestro; 7t2O
habitantes. Vacant.e en 1." de Noviem-
bre de 1926 por traslado. .

San Privat de Bas, Ayuntamiento
de ídem; Escuela unitaria para
Maestro; 1-608 habitantes. Vacanto
en L° de Noviembre de 1926vor tras
lado.

Gerona. 11 de NoviEmbre de f~ti.

Por el Director g-eneral de Primera
enwñanza.: El Jefe de la Sección al'1
ministrativa, Frnnc.isM l\rourá~,

p-

SECCJON ADMiNISTRATIVA DE
PRaMERA ENSEÑANZA DE LA PRe

VINCIA DE GI)AN CANAR;A

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID en cumpli
miento y a: los efeck>s de la Real or
den de 26 de Junio de i 9-25: .
- Atalaya,. Ayuntamiento de . Guía~

Escuela mixta para Maestra; 584 ha-
b,itantes. . ,

Casa Aguilar, Ayuntamiento. de
Guía; Escuela mixta para Maestra;
651. habitantes.

Lomo del Pino, Ayuntamiento de
Guia; Esc:celamixta para Ma-estra;
8G-í habitantes.

Montaña Guia, Ayun,tamiento: de
Guia; Escuela mi:,<¡:ta para l\laesLra;
525 habitantes. -. . ,.

El 'Palmital, Ayuntamiento. de Guía;
Escuela mi.1[t.R para Maestra; 681.. hn.
bttant-es. : ,

La Dehesa. Ayuntamiento .de Guía;
Escuela mixta para Maestra; 512 ha
bitantes.

E~tas Escuelas fu-erQn !\tt\adas pOI'
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P-1892

> Real orden de 12 de Agosto del mo
aclual. (GACETA del 24..),

Las Palmas; 23· de Septiorilbre de
·192&.-Porel Dir:ectoI' general de

.:·Primera enseñanza: El Jefe (l,e la
~c.ión administrativa, José Jt::'\

.Alenrar..
P-1.877

SECClOI\I ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEiiANZA DE L,A

PROVINCIA DE '-CUIPUZCOA

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID en cumpli
miento y a los efecto$de la Re-al or
oen de 26 de Junio de 1. 925.
, Villarreal de Urrechrua, Ayunta
miento de íQem; Es~uela unita:ti.a pa
!"aMaestro; 1.476 habitantes. VMant13
en 7 de Noviembre de 1926 por tras
l.ado.

San Sebastián, 1-0 de. Noviembre de
" 1926.~Por . el Director general: El

Jefe, Julio Acha.

SEcceON AD~lINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROViNOI~ DE HUELVA

- Destinos vacantes 'que se publican
en la GACETA DE l\iADRID en cumpli
miento y a: los efectos de la Real or
den. de ·26 de Junio de 1925:

Moguer, A'y:untamient'O de ídem;
'Escuela número 3, desdoblada, para.

. Maestra; 7.934 habitanws. Vacante
en 1." de Noviembre de HJl"26 por re-

,8ultas cuarto turno: .
Ruelva. 9 de Noviembre d:e 1926.

Por' el Director general de- Primera
énseñanza: El Jefe de la Sección ad

, miriistrativa, Ramón PontlYnes.
P-1876

. 8ECClON ADMINISTRA'nVA DE
PRIME~A ENSEJilANZA DE LA

PROVINCIA DE LEON,

DesUnos vacautes que se publican
'en la GACETA DE MADRm en cumpli
miento. y ;;¡; los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925:

Odolfo, Ayuntamiento' de Castrillo
:de Cabrera; Escuela mixta para

. Maestra; 338 habitantes. Vacante en
31 de Octubre de 1926 por traslado.

Prado de Paradiiía, Ayurtamiento
de Paradaseca; Escuela mixta para
Maestro; 203 habitantes. Vacante en
3i de Octubre de 1926, por traslado.
. Oencin, Ayuntamiento de ídem; Es
cuelá unitaria para Maestra; 631 ha
bitantes. Vacante en 20 de Octuhre
d~ 1926, por trasladó. .

San Esteban de N1Jgales, Ayunt,a
miento de tcrem; ESCUilla. unitaria pa
rai\1ne~tro;926 ha.bitaofJOs. Vacante

·.en 29 de Octubre dil 1926.
T,cón, 9 de Noviembre de 1926.

{!{1t'l:'I,Director !!cneral de Primera
;'ens-eñanza: El Jefe de ia Sección ad
minjs~r!ttjx.n, M:igue~ Bravo.
- '.,- P-18.77

SECCION ADmiNISTRATIVA' DE
PRIMERA 'EN$EiIlAE'tlZA· DE LA PRO

VINCIA DE OREN8E

Destinos vacante3 que se publican
en la OACETA DE MADRID. en CU/AP1I
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1926:

~igueiroa, Ayuntamiento de llan
de: ¡E5cuela mixta nara Maestro; 386
habitante5l; vacante~el 27 de Julio de
1926, por fallecimietno.

vmaDInano, Ayuntamienl.o de Via
na; Escuela mixta para Maestro' 282
h:lbitant-es; vacante el 7. de Septiem
bre de 1926, por traslado.

_'\lais, A'Yuntamiento de Castro Cal
dalas; Escuela mixta. para Ma.'Bstoo;
488 habitantes; vacante :oel 30 de Sep:';
ticrnl:>re de 1926, por traelado.

Pereiro, Ayunta.miento de Mezquita;
Escllela .unitaria para Maestro; 517

. habitantes; :vacante el 23 dil, Octubre
de 1925, por trasla:do. .

Vilar, Ayuntamiento de Canedo; Es
cuela mixta iPara Maestro; 518 habi
tantes; vacan{e el 30 de Ootuhre de
1926, 'por traslado.

:Morein~s, Ayuntamiento de Boño
rás; Escuela' {Ilixta para Maestro; 263
habitantes; vacante el 3,1 dil OCtubre
de 1926, por traslado. '

Ourantes, Aiyuntamienfo dePungín;
Escuela mixta para. Maes·tro; 453 ha
bitmLes; vacante cl,,31 .de Octubre. de
1926, por tra.~ado~ En la ,actualidad
clau&ura-da, por falta de looal.

San ,ciprián, Ayuntamiento de San
Amaro; Eseuoela mirla para Maestro;
537 habitantes; ,vacante el 31 de Oc
tubre fle 1926, por "traslado.

Gironda, Ayuntamient'Ode Cua)e
dro; Escuela unitaria para Maestr6:
776 habitante."'; vácante el-31 de Oc
tubre <ie 1926,por traslado.

Orense, 9 de Novieml:m~ d·e 1925.
Por la pireooión general de Primera
enseñanza: el Jefe de la Sección, Ro
mán Vázquez.

P-1889

8lEOCION . ADMINIST;RATIVA DE
PRIMERA ENSEBAÑZA DE LA ~RO·

VIr~CIA 1>E SALAMANCA

Destinos vacantes que se pumican
en la GAcETA DE MADR.ID, en cumpli
mient.o y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925:

Iruelos, A,yuntamiento de ídem; ;ES-
cuela mix,t:l para M'1lestro; '327 habi-=
tant.es; vacante el 31 de 'Octubre de
f.925; por excf:denc~.

Pelabr.r.vo, Ayuntamiento .de ídem;
Escuela mixta para Maestra, 305 ha
bitantes; vacant.e el 31 de .Ocluhre
de 1926, ,por jubilación.

Poveda de las Cint.as, Ayuntamir1n
lo de ídem; Escnela unitaria p:i!'a
Maestro, . 536 habitantes; VRcaat.e ('1
31 de Octubre de 1926, por traslado.

Berrocal de Salvatierra, Ayunta
mi~ntede ídem;. Escuela 'unil.n.ria
para Maestro, 709 habitantes; 'vacaD~

te el 7 de Noviembre de 1925, por
tra:s.lado.

Palomares de Alba de Tormes,
Ayuntamiento de .Alba de Tormes;
Escuela mixta para Maestro. 165 ha
bitantes; vacante el 7 de Noviembre
de 1926, por traslado.

1 Salamao,ca. 10 de ·NQvierobre de

1926.-Por el Director g.eneral 00:
Prim~ra ~nsefianza.: El Jefe de lB
Secci6n, Lui.~D()mínguez.

P-189.0

SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEIQANZA DE· J:A
, PROVlftCIA J.)E.:rERUEL:

Destinos vacantes que se DubliclUl
en la GACETA DE MADRID, en .cumpli
miento y a. los efectos de la Real 01""
den de 26 da Jun,io de 1925.

Cañada de Benatandez, Ayun.ta
miento de ídem; Escuela unitaria pa:
ra Maestra; 5.22 habitantes; vacante
el 3 .de Noviembre de 1926 por tras
l'8do.

Toril y Masegoso Ayuntamiento de
ídeIIl; Escuela miXta. para Maestra;
344 habitantes; vacante el " de No-'
vjembre de 1.9-26' por traslado. ,.

Teruel, 9 de Norviembre de 1926.
Por el Director peneral de Primera
eIIl.Señanza, el Jele de la Sección ad
ministrativa, Germán DOCaSRI".

~-1879

COMANDANCIA Di:: MARINA De
MENOR~A

El Comandanie de Marina de Me
norea,pirector lo<:a:l de Navegaci6n f
P.esca maritima y Capitá!n de:! puerto
de Mahón.

. Hago' saber: Que estando vacanf.e
'la plaza de Asesor de la pro.vincia
marítima de Menorca, se abre CODcur
so entre loe Doctores y Lioonciado~

en Derecho cIvil y canónico qu-e as
piren, a ocuparla, cuyos seiíores de
berán presentar los justificantes dB
los mérito& que aleguen para la. cla.
sificación fue les corresponda, en la
Comandancia. de Marina. de Menorca.,
dentro. del plazo que terminará trein
ta días de:spués de la publicaci6n de
este edicto en la GAcETA DE MADRID '1
en el Boletín Oficial de Murcia.

Los que aspiren al cargo deberáIi
justificar lleva.r más de dos afias 00
ejercicio en la Abogacía, y no. concu:"
rrirá en ellos ninguna de las e.-i\Usas
de incompatibilidad que e~tán deter
minadas en las disp'Qsiciones vigen-

. tes. '
Mahón 11 de Noviembre de 1926.

José Ri-era y Álemañy. .
P-1920

JUNTA ~ROVINCIAL DE TRANS
PORTES MECAfilCOS RODADOS

.E ALSCANTE

Habiéndose solicitado por D. José
Valdés Andreu. vecino de Dolores, el
esta.hlecimientó de un servicio regu
lar en vehículos con motor mecánioo,
para el h'ansporte de viajeros entre
DolorM y Alicante, pasando p<lr 9a
tral, Crevillenle y Elche, con arreglo
a llíS (,-Ondiciones delerminadas al fi
n.al, se, abre, información pública. de
conformidad con lo dispuesto en el
art.ículo 34 del Reglamento de 11 de
Dkiembre de 1924, para que, en el
p-lazo de treinta días, a contar desdEt
la. fecha de la inserción de este anun~

cIo en la GACETA DE MADRID, compa
rezcan ante esta Junta quienes deseen.
oponerse a ta. concesión" formular



GacetaCk .Madri~L,·Núm. 324~.Noviembre 1:926
-------------------~.....;,..--'--=:::--.-:

-con las prescripciones del artículo 6.-
de los Estatuttls. ' . .

Madrid, i2 de- Novfe~re de U2-6..:...o:
El Secreta1'io; Miguel Vida'!' Gnlll'di{lia.
V:o B.o: Por la· Compafifa Htsp-ano::'
.AIneric:m.a de Eleetricid"ad. E. Hu-iz,

X--S68:rl'

COMPAiii~A DEL FERROCARRIL DE
MADRID A _l!.~AGON

CO'Itf,ursopara ~ obras:de Pat,'Ímetl-o
1racwn, akanUwtUatW'Jrtq:o en la ú~

'tació» de Mall:rid.
Esta Compañía, autorizada al ef~c

to F.el ·C<lnsejQ Su.pe,rior 00- FeiTo
carriles, .adrniti.r-á of..ertas paro .esta
cOncurso todDs los di~Sf lahorable.s d&
las- diez y seis a las v-e·inl,e. norar..: .E.n
las Oficinas de Construcci6n de la.
Compañía., caUeo de JORge .luan. u·\Í.-r!!',
ro So, hasta el Qia 9 de Dicir:mJ)~. "1:

este día desde las nueve a las doe.e
horas, v.e-J·jfi-(:áudo~ sewúdam-ent.ela-
apertura. de .pliegos, . ... '

El proyecto aprQbiH1J) est.ar¿. a dis
p0eo<¡eii)n de los interesados en dicbas
Oficin~, duranw el mismo plazo y a
las mIsmas horas.

Los pre$upuestos de contI'aLa !':on
Tus siglliente~.: Pavimentación., pn-!';e~
taso 128.-918.44;alcnntarHlado, pesr>-taIJ
34.572~87; tuberías d.e ri-egu. 8.871.91
p-e5'p.f.as.

. EIP;esident'e del Consejo de AdrnL
mstr.ac1ÓIl, Pablo H~rná.ndez lM~f1ide.

. X-----2662

X---367-5.

··2..801 al· 2..825~ambosin.clusj:ves.que
e:;·tán eadllC2das 5egúnef ~ll'tículo tI} de
cMcb:os . Estatutos. por nel haber sida
satisfeell6S: .ajgu¡Dos de les dividendos
pasivos ~CtrrespO'IldieDtes a las mis
mas, ~~n1t'G- de ros plazos <¡1Je 3ild"-e-
to·se ~ ro-'P.. . .

Los que -deseen ootUpl"4U' diehas a.c
cione.s! puedéll wHeit:a.:t1-as pqr·€arta
d'irigma a.IPr-esidentedel Consejo de
Administración, dlmtr9 4.el pl-azQ de
un IOOSa COIltar desde .];a. publi-eae-ión.
de este anuncio.e~l"e$aado.al propio
tielll!Jo, el pireci-o: qu-e p..stén· dispuestos
a. satisfaeerpo:!' éHa~ .

EL (ill:Il.se~O de Arln:li1!íst:ración,se •
r€serva la facuitad QeM:eptar bl. &0
Iieitmd que, o16rezea D13:Yor precio" o
~azar tooas eJ:Ias.. 13Í estimase que
n-isguna ofrece :precio- ~ptahle. con
servando'.. en; este: úlli:mocnso, las, 8oC
cic;.nes .'en ~~era pat':a-P..najenarlas
en ocasión má.s propicia. .

Sevilla, .10 de Nqy~.embre de 1:926.
El Secretario del Coosejo•. Enrique-
Grand~ .Ba:rrán. ' .

.erVu,i.oDes al proyecto O. b.l'esenla:r
GtrQ6, . en. emnpeteIÍe~ hae.iéndoS4
presente que.. d11rante-el plazo. sefia..,.
Jade, y; en la Sec-retar!a de esta Junta,
~ las horas hábiles de oficina en la
$isma. se ·hallan a disposición de
.-nenes. deseen -eJromina.rIas,Ja. in&.
f¡a~iay· M'enlOl'ia p-Fesentadas sonei~

t&ndoel es,tal)leeimiento del referido
servicIo, qtre dtr.ho sl'!ñor ofrece
prestar con-- Ull automóvil marca "81;;1'
liet,. ~. 12: H.P~ y cabida de- 1,4: plazas..
y; .otro ltUtomQwíL· marca FIJi'd, de
14 HP, a.e-;Ut piazas.

..Al'ioonle.. t2 de:Nov;iembrede ·HI26•.
m~,LlÜSOC:a...

.s:aNCO ESPAtUK. DE CRf'..DITO

Solicitarla de ~ste Banco. La expedi"':
~ión de dapHcado por extravÍo de los
resguar<los correspondientes al depó-
sito n~mero 65.238, .compre!lsivo de ~~A mSAAIto E-C.......
26 . acelmle5, .Gran Melropol'ltano .s1e ..,.~,..-""~ , . . SlI.'. f<.t'<l.H

Baicf.lo~a, nún¡eros23.377 a 396,im- I DE ELECTRICIDAD .
portantes' pesehs "n6minales :10.000, y De acuerdo con las ~()ndiciones, de
a! depósilonümero 65.25<l,COmpren-

1
1 $1l$CTipciénÓe, ·Ias O:Ut.~va.:o acciones

5-l-Vo;, de~l)S :partes de fUlldado:. Grn.n . seri-e e, de :estaCompafií.a, el Co~jo
MetropoIl.lanG de BarceJooa, D;Urneros de Adm-io1,slraeión de la. :misma .tJ:a
3.889 Y ~O, res~ardos expedidos ~n , acordado señalar el plazo CO'~ndi
21 de·JulIo de i~2'-'o a favor de D. ~]S " do entre·los días :1 al 2(} de:Diciemb-re
R.c,m~o de. T~jada..se hace púbhoo de 1'926 para- que lOs tenedores de d:
m.e~1eest~ ~?:ncJO, para ql]e en el chas aecion~sedle e, procedau a1
térJn1DO de, velD.e ~as pu-edan pr:- pago del !ierOOrQ· y 'ú'ltimo. dividenda
sentar sus l'ecl2ma.cJones los que?e p&.sive.. ael 25 'Por 100 de su valúr nO-o GORlAJUDA1l!CIA' DEI 'CARAB~~EftOS
c!enn ~Ilderecho a opo,nerse, preVl.- mmal, o sean 1'25 pe.soetas pOr aec¡ón~ DE MADRlO
wé~doli:'~ que,. de no h,aeerlo. se. ex-=- Los señores accionistas deberán ve- .
pedl_ráeldupllCsdo•.queda~~n el Ban- rHlcar dicho """:iro en l~s sigui:en!es Habiendo .sufrido extravío la ·car...
::.o lib.l.'e de tpda responsabrhdad. B' ..-~ . . tera";n~ram.ieil>to número M, :Co-

M.a.drid. 18 deN.ovicrnbre -oe 1926. ancos.. ". . rre$pondlente 3,1 Sargeul,.") que fIJé da:
ElSectat;arló K. Gutiér'r~ Gamcro. En..Madrld. Baneo ,central, Banco ! e$l..a Comandancia, hoy Alférez dQll,

. .. . X-3676 UrqulJO y Banc? de VIzcaya. . ~ Eloy Mat-eo Vela5~o. se ru~a ~OI'el
En B~rcei{lna.S. A. Arn.ú-s Gari. f presente anuncIo a qu ¡en la hallane
En Bilbao: Baneo de VlzC3ya~ ! 1:;" entregue al personal de este ln~li':

CO~A:alA ce FERROCftRRI!..ES En Bruselas: Banque de Brux-alles l' ~u-to o en SU deTecto al Alcalde de la
DE SEVIlLA.A ALCALA Y CA9- Y Cassel &.C:o . loca!i~ad en que sea encont~da, para

MOBA En Berlm, Deutsche Ba:nk, . r-eml~lr1a a esta 'Commuiancmde Ma-
'. En F.r~nkfurt a Main: D&1tsche . dríd, quedando, por lo tanLo; nulo el

El. Consejo de Anmin:i5tr<i.ción de Bank Fl)¡ale Frankfurt.. I referido documento,. .
.''esta Compafifa,' haciendo uso de la. 1 F..n Zll.rieh; Cré-dit Suisse. .'. Mad~id, 11 de Noviembre de 1926.
1:.. acuitad que le eoncede· el at'lieu.to 11, E.nBueno~ Alre~: En la$ oficmas iEl Tem~nte. Coronel,. primer .Jefe, Pe-
de sus Estatutos, ha ::\.Cordado poner" de la Gompania. Baleáre,e, 184. <!:ro Gultar. . !
3. )a venta las 25 acciones números Lo que se hac-e público tia acuerda X--3679

SOCIEDAD INDUSTRIAL «LA .CLARlANA?>

ACTIVO Pesetas. PASIYO Pesetas.

800,000.00
13.500,00
29.~¡03,15

238,821,63

Suma. ,. ~ ,••••••••

Gapitah 2.000 acciones a 150 pe'etas••.•• H •••••••

I)ep.ósj·'o- d~ Valores: 90 id. f 1_ • _•••.••••••••••••••
Pérd:idas v G:mall.-iag: S31do reman~nte ••••••••••
Varios: s8.ldo· acreedores.•' , 1iI1II .

533..224,18

13.500,00
41-S.17!l,27
14!J.. -l37.'60

70n,67
l.M6,87

911, -,2
652,85

Suma =-- _"'_ ••.

Acclon"s en garantía: 9O'acoionesa lW·~seta$•••
Es'ablecim\1!Jiito: tiu ~l<;r.•. - ••••.••.••••••••••.•••
Fabriea-ci6n: Existencias sobre Inventario •••••••
Banf'O ¡le Esptd\a: $alqodeuor .
ereditLyonnllis: id~m id•••••. _••••••'.-.'•••-._
Banco Higpano-Atneric!Wo: ldem td •••••••••__ •
Banco'Comerci1d Espal\ol: ldem.ld. ....._._u....-----

pz

cI.a. CIariana-.-El Director Gerentf? E, Satorre. X-S672
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SOCi.EDAD Ar.JON.lmA DEtL CAs
RRt:AJ.E

Esta Sociedad convoca a. Junta ge'-
neral extraordinaria de accionistas
para los día~ 2 y 3 del próximo me!
de Diciemb-re. a las siete de su tarde,
en ~l Snlcln ~rande de la Casa de"!
Puenlo (Piamonte, 2) para tratar de¡
10$ asuntos siguiented: "

Continuación. de la anterior y asun~

tos del Consejo.
Madrid, 16 de Noviembre de 1920'.--:",

El Presidente dol Consejo, Vkenta
BeneL

abre un co-nc:urso durant.e ',In plaz~
(In. treÚlta~dfa.q, ro oonla-· desdq el. d&l
det la; publ:ic1Ee:iú"n de-' este: anunefOI eD
la ~jr,:CETÁ' DRc MiADRIl) para ¡pr.o:voor
1m;, s=ignientes' plazas; de . peI'9.0uat
af.eeto~ ar la- direeci6rr: fueult.ativa· del
puerto de, PasaJ~ , ,
. Una de Ayudante, con: el sueldo, (f8

5.00'0, pesetas Y" grat:iflc.a.ción' fiJa dEf
4i.ooO' ~esetas-.

Dna, de Sobresbl.nte, con, el sueldli
de 4:.000' Y' graliffuaci"6'n' fija: de 3:0ao.

Uuoc df" Delin:eante; con el- sueldo! d(j
4WOO pesetaS-.

Una,¡ df" Escribi ente -MceanógraCo',
con el sueldo d6' ~5{}O' pesetas.

LaS': obligac.iones y' der~hos de es-<
tos funcionaMos Se:· determ4narán por
el Rp,glam~Y1ln -(1". ,.,I....im ...n inf-er.ial'!
que apruebe la Superioridad., estandd
desde luego obligad()$' a desempeñar
los trabajos. qne rela.c-ionados· con. su
profesIón les' exija la Direec.ión fa..¡
cll!t'atiVIL

Lao.c; in"'l;"',,"'~~"· .-'" l,,-·,·,.,... ·,f'~:,,1t'e-s

deberán dirigirse al geñor Presiden~

de' la Junta de Obras; haciendo cons
tar nombre, edad, domicilio, tiempo
de ejercicio en la profesión, cargos y
trabajos desem;p~ñadog y méritos
contraídos, acompañando sus títulos
reSlOectivos o tesLim.onio de ellos, cé
dtda personal v demás (Jncument.ls
que justitrquen "las circunstancias lle
cada uno. aportando cuantos. inror-,
mes, testi'Tn()nios y certrftcadospo5eall!
de los servidos que h.reya:i'1 prestad'Jo.

Las súlicihlde~ deherán presen~a~"
se en fa ,Jefntur3; de Obras 'Públicas
de San Sebástián los días hábiles, de
IIueve a una de in mflfiaTIa~

Los elegido;; deberán' tomar 'Pose.::.
si6n de sus cargos en el plazo m"-'
ximo de treinta d1as; contados a pal"'"
tir de la fecha en que' les sea coml.l....
riic,ado su nombramiento.

Pa:-a.ies, 9 de Noviembre de {-926.:
El Secretario, Luis Dle:-El PresI~

dimte Vicente Laffi.tte~

JUZGADO D~ FRIMERA INSTAN>4
erA DEL DiSTRITO, DEL HOSF"I'"-t

orAL, D~ BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el, s&::
ñor Juez de primera instancia.- delí
distrito del Hospital, en providenei<t
de 9 d-el que cUffla, dictada en los au
tos de juicio ejecutivo, seguidos pon
el' procedimiento judicial sumario quti
esta:bl~e la ley Hipotecaria, promo
vido poT D. José R'i1:loI"d SarduJ; IL

X'-3fJ8f

Dl:illiendo prove-m"$een ¡proqliedad,
y dE,. conformidhd COn el Real decreto
de ti de Octuhre ce 1023· v Real orden
comunicada- de' 2'1' de Agosto de f 926,
la plm:a .dofad:r c:ori eI'J1aher anual lle
8:000' jJesetas- di! Seereta'M-o-Cbntador
de estrr Cor¡rora:cü5n; la Comi.sió'n
p'er-mnnente de- la misma., en su se
s:!6n de 5' de-- Novienibre del corriente
afio. a-cardó IPr)1" unanünidad .anun.dar
su' pl"uvisinn con .suJ.e.cion a. las con.,.
di:ciones' siguientes': . '

PIime-ra~ L::,~ aspirantes. deduci
rán'Sus_ insiarmias, dirig-idn.'1 al Pre
sidenterle" la. .Jimra:. de Obras. del.
puert'ó d€ P:rsaies y -haciendo enl.:rega
de ellas en la JElfáiura de Ob-r.as pú
bl,ien.s de Guipúzcoa y Navarra al In
geniero J'efe da dicha dependencia, pn
el término de· tre-i'nt:a días naturales,
Jf contar desde el' día de la 'inser~ión

d'e 1'JstE! anuncío. en la GACETA DE l\-k
DRTD.
Se~nda. De acuerdo con lo que

digpone el artículo 19 del Real de0re
to de 11 de Octubre de 1923, los can
didatos- deberán tener el .tItulo de
Abogado"-o'Pl'of~SQr meroantil o per
"tene>:ler a. lo" c.uer.pos. periciales de
Contabilidad del EStado. de la Provin
cia·.o" der Mhniei.pio., ejercido :por lo
m-enos" d'Os: años sfrll nota desfavorah-le.

Igualmente debe~án' los aSiPinnt.es
acompAñnr to~ dooumento9' aCl'edila
Uvas'· del nombre; ffiiad; domicHio,
tremp{1 di!' ejlir~eih de- la proteston,
c3'rg-os, y tr:maJos deoompeñ::ldos' y
méritos com1'afdcrs-" tft1Jlt>q re~eclj;
vos o te~jimOllio 'efe- ef105.' cédul3: per.:.
sonar y' demá.<: documentos que l~stf
flquen las eireunstancia~ de' cada uno;
apurtando ena:ntas ínf'oMnl'!,;. resUmo'"
nios y C'~rtiílca.dos" pasean~ dp. loS' ser'"
vicÍas que hayan prestado en el des
emúeño de <;11S" cargos.
. Tercera.. La COmisi6n lperm:men

t'e' de Hi Junta informará detallnda.
mente· formulandér SU' propuesta, ~n
la que se clasitlcaI'á'n Jos aspirantes
;11)I~ orden de méritos: acompañada. de
la:;' solicitudes- documentadas;

Pasajes. 9' de No-"iemibre de 1928.
El· VOciH en funciones de Secretario.
José- tie Azqueta.-EI p.residente. Vi~

ceif.,e Laffitte.· X-3674

JUNT.A DE OBRAS DEL PUERTO
DE.. PASMES.

En .cumplimiento d-e lo acordado
por la Comisi6n permanente en sesión
de 5 de- Noviemhre d-e este afio, se

CGl'4U?AíiltL DE_ LOS. ciuVU.NQS.. DE í v~;'en-ci-a a -iJ~je], c01TespOndierit~s al
HiÉias.a DEl- N.OR.TIt. DE·, ESPAU ¡I vencimiento· de" f ~e' Etr~rG' de" ~9.?:J:.

. . Lo que se anunma, 13.artt-.eo'qocnmeIL
blm.curso. p'lU'..a. el' s:tWW1.." istro ác.. aCfJ.fJ-. "til.. de-:, I09.~ S:eñb"l"~.. S.. obllgac.lOnlstas' que.

wr:fos, e.üfctr-tcos_ . d'3"SCf.m: COUCUm"lr a'Ja""t.o del' s(JI't~o.
. . que será público y tendrá luga-r' en

na' Com.pn:ma' de:: los Cl:Jrni'lloS' de 95f,al Corte; en; frts; Oñcfuas, del¡ Gense
Hierro' efe!' Norte cfu: ESI¡aña. abre un jo, de .Aidíninistimcr8n de l~ E:ompañÍ'Íl,
-concurso reserv~do. eXc"ltl.si'vaInent~.-.~ JI pasC'o:· ~e' Hpr.l)tl~i-n~ !rñmp.r.'O' tri; , .
nr i'rrcfl1st'Ma' namurrai' p'ID'a la adqum- NIn-fuid¡ 1.7' dlr; Novlembml de' 1925,
cJón de: dus trnnstOl"mado!'es·. de vol;' Ele SBcnethr!.03 genemL da! la l!oml!aiíí-a,
tras' 1'5"~Q90j2"~OO;>de: 1'0' !C.~ .A:.~ para. V~ni::'lra GonZáitlz~.
cnrnente.. <rlterna monOfaS1ca•. con t~-
dos sUs aparatoS" de: medid::,:>. ma,m-
oJ:lr~, segmidad. X con:p~obaclo~.\.

LoS pliegos. da conGÍlClOnes tecn ICas,

gane'üllas~Y- e<l.on6:mi~s. y:~s datos JU¡¡¡¡1·]~' DE OBRAS DELPtilEllITO
E-efarentes aest.e concurso. I!Ocli.'án. ser DE F4S4'JES:
'exam.íi:ladbs. en.. las, ():fi(oJnas del: 8ervi:"
cio, Eréc.Lrico de fa Dl:visi6n da Explo
tación.. süuMlas en In.. esfucion M 1Wa
drid (m::iw::ipe pro),. de di~ a.. doce,
todos lOs ellas, Iabarr¡:i)leg,. -desde: el. 19
del corrfente .hasta. eL .~. d-eFmis.mo.

Las.. wopoaici.ones par.aeste sruni;..
¡nistro· se' adinitirán h::tsLa las doce
horas del· día 29 de Novi,crnbre, remi
tidas hajo d<>ble sobre cerrado y la
oOrlWo., con: la' tndÍ<mción' en eL sobra
inLerior' de .. Pro-posieión -para el su.,.
Iillinistro d-e a.C,c~sorios eieetrioos", y
dirigido el' exterior al Sf,. Ingeniero
agr.egadl)..¡ al' SéI'V-Íuio ElécL-'rico de' Ex
plotación de' lat Compañia; deo los Ga~

m-inO!i' de H.ierr:o dei Norte d.e Fsp'aITaf
emacióIl de.l, P.t1ncipe p'to; l'tI-adrid!
. Ea ap~rtul'a> de .pl~eg.(Js. a- la que
ptldrán, asistir. loS'- interesa.dos; se- v-e--
pjfi~ eH día; 30l de 1\1',Qvíe.mlJI'e·; 11· las
doc-€!' horas" de-: la', IINlilana. en las· OfF,
c-inas d~ll Sérvi'éio· Eléct!'ico lfe-. Expfo
f.!aci6n¡., eslaciOrr. deli PríÍlcipe Pío.

X-3692'

COMPD-:cim. D.E. LOS CAIIUmC& DE
HiERRO DEL NORTE DE: ESPAliA

EL Consejb de Administración de es
ta, CompaiHa ha acordado que !'ll día
15: <k>, Diciemhre próximo, a-. Jas once
de la maiiana,.se verifique ~Isorteo rie
las U2 ohlüznciones de- interés 1Uo de

coMPlttWl. DE:' tDS:CA.ftf:.NQS., DE
HIERRO ga, NORTE. DE .ESPtlM

Elt ConsejO- 1e, .A'dnr.nistra:ciÓ'I1. 'de
esta' €ompañía- lia acordado que el
día .15, de Diciembre próximo', a las
onc'e' de- fa manana;. se' verifique el
sorteo de., lás 2.239' ollligaeiones espe
cHiles-de 1Fuesca a Frnncia, por Can~
frane: .Soto de' R.~Y' a Giaño. Santa An a
y .Yn.tl:iliona akvilés y San Juan de
Nieva:, que' deben amortloizarse; y ruyo
reembolso corresponde al' vencimien
fu, de' 1d~ Febrero de- 1927.

Lo' que' se· hace saber pax:a, conoci
miento de los poct:adores de esta cIa
se' de tf.tuIOs por si desean (l{)ncurrir
al· aeto' del sorteo, que será públicO Y
t'endrá lugar en el' día· señalado. en las
(}fieioa$ del Consejo· -de Administra
ei-úh· de. 13· Co,rn:¡mñía,.pas:eo de Recole-
tos núinero 17. .
. M'adrid; 17· de Ntl:viembre de' 1926.
Elj Secretario' generall de· fa< Compañía~
:v.entura; G01lzá1ez:.

X-S5S0
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Pa'racuyoacto .de la &ubasta.:que
habrá de tener lugar ante este'dich'a
J~zlpldo, se ha .señalado el día 24 de
~ICIembre prÓXImo, a 'las once, anun
CIándose por edicto~, y previniénd().o
.se que para. tomar parte en el acto
deberán los licitadores consimar el
f~ por 100, por lo mi)nos det precio
sm cuyo requisito no'sérán admiti:
~os; ,que las posturas no podrán ser
mferlOre~ a: aque~ tipo;' que los· títu
los han SIdo suplidos por ccrtificaciOn
del Registro, debiendo conformars6
con ellos los licitadores' que losuu
tos Se pondrán de manÚiesto en Se
cretaría, y que las caNmS o graváme
nes .anteriores al crédito {lelo actor,
contmuarán subsistentes, entcndién
dos~ que el rematante ros a~cpt.~Ú ..y
queda subrog~do en la responsabíli
,dad d~ l?s mIsmos, sin destinarse'" a
su. .~xtInCl6n el pr~cio del remate

. Madrid, 18 de Novier.nbre de 1926.
El Juez de primera instancia. Miguel
Torres.-EI Secretario. Juan León.

. X~3677

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN;.,
erA DEL DISTlil"rO DE LA LAT!,;"

'. ' NA. DE MAORID

En virtud de pro.videncia. dictada.
por ~lS:. Juez de primera instancia'
del dIstrIto de La Latina, de esLa:Cor
te, ~n los. autos de procedimiento eg.
pec!al hlpot€cario· que sigue dofi&
Laura Ovejero Rodrf,guez como a.d
minislra:dora. judicialo del '-abintestata
de su marido, D. Manuel Blasco y L~'
pez. Aranzana, contra .doña María.
GUllhou Povedano, sobre pU'goda
cantidad,. se saca a la venta en púbu
c~ s?basta, por segunda: vez, la finca;
sIguIente: ,

Una casa en Madrid, 'caBe de La
vapiés, números 27, 28 Y 28 antiguos.
27 moderno, con vuelta: a la de SaIi
Carlos, número 2, manzana -i4 dis
tr.itomu~ieipal del Hospital, barri6
de Lavaplés, cuya demás descripción
consta en autos.

Para cuyo remate se ha seilalado: el
dia 20 de Diciembre próximo a las

. on-ce de la mañana, en la sála au
diencia de dicho Juzgado, advirtién
dose que el precio de la subasta. es
el de 97.500 pesetas, 75 'por 100 del
que sirvió de tipo para la primera:
subasta; que pal'a tomar parte en ('lIa
deberán consi¡mar los licita'dores' el.
10 por iOO efectivo de dicha ',suma;
qM no se admitirán posluras. que. no
cubran el i.udicado lipo; que ,los autos'
y la certifica'ci6n del Registro,' a cíue
sereflere. la regla cuarta .del artícu
lo 131 .de la ley Hip{)tecaria, están
de. manifiesto en Secretaria:; que ,se;
entenderá que todo licitador a.::epta
como bastante la titulación, y que
las carg:l:.<¡ o gravámenes anteriores y
Jos preferentes, si los hubiere, al cté
dito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante

. los acepta y queda subrogado en lit
respr;Dsábilidad de los mismos, .sin
destínarse a su extinción el precio
del, remate. .

y para su publica'c16nen la GACY.T,(
DE MADRID, se firma el presente en
esLa Corle a .17 de Noviembre de 1926~
El Secretario, Francisco dep. Ri"(~~::

"Visto .bueno, el Juez, J.o<;é Temes..
··X..:...s585' .' \

X-US3

:x:.imo, a las 0000· horas, con las sI
guientes .condioiones ; . . . . , .
· Pri_mera~. ,No ee admitirápootura.
!nf~r!or"altipo qe valoración antes
IndIcadO. . . ." . .
· Segunda. Para. tomar parte en la
subasta. deberán ,10.5 licitadores COn
signar previamen.te cnla mesa d~l
Juzgado o en .el establecimjento des
tinado al -efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al lQ por 100 efectivo
de~ :alo1" de los bienes, sin cuyo re
qUIsIto no serán admiti-dos' dichas
consignaciones se devolverá~ a S'us
n~spe('tiYos dueiios . acto continuo dc-l
relnate, e::v::cepto la corre,spondiente al
mejor posLor, la cual se resecrvará en'
{!~pooito,C<:imo gal;~mtúl.del cumpli
mIento de su oboligaci!;n, !Y, en su
caso,como paI'te del precio de la
venta. ,

· Tercera. ~os autos yla certifica
CIón del Registro a ,que se refiere lá
regla cuarta del artículo 131 de la
ley Hip·oteca.,ria, estarán de mani1Iesl.o·
e:n .S~r.etaríá, entendiéndo<se que todo
hCltaaor acepta como bastante la ti
tulaci6n, ygue las eargns y grayá
menes .a.ntenoresy los preferentes, si .
loshubi.ere, 'al crédito del actor' con-
tinuarán. s1ID2JisLentes, .entendikdose
que el remahnte los acepta y queda
subrogaóo en la: responSabilidad -de
l?S mismos, .sindestinaroo a su ex
tmcI6n el precio del remate.

Cuarta. ,Los gastos (1e subasta 'Y
pa;::-oS'de derechos a la Hacienda ven-
driin a. cargo del rematante. '

Barcelona. i 5 de Noviembre do
:1926.-,-El secretario. Ju1m Coro"as.
V.o B.o, el Jüez de prImera in&tancia,
Garda Amoreis.

JUZCAD() DE PRimERA INSTANw
CJA DEL' DISTRITO DE BUEiNA-

VISTA, DE MADRID .
. Por el presente, y en virtud de pro-

· vi~encia ~lictada_por el Juzgado de
prImera mstanCl3 del. distrito de
Buenavista. de esta Corte. con fecha
deboy, en los autos de procedimiento
espeeiQ.l. sumario que se siguen, wn
forme a las disposicIones del artíeu~

· lo 13t de la ley Hi'poteearia, a nom
: bre de D. Mareelino Antón González,
contra: D. Vicente Muñoz P-eñalva

· sobre' reclamacIón de cantidad se sa.c~
a la "Venta en pública subasta': por se-

· gU1!da vez Y precio de 187.500 pese
tas; . la finca hipotecada ~iguIente:

Un:r .casa. sita en esta Corte y su
calle.d~ Goiri. número 18, que ~ons
ta de planta baja, pr.incipal y segnn-

· do, con cubierla de terrad<l;. Su su.
· p~rfi.<lie result,a ser d-e 58(¡ meLros, SO
decímetros cuadra'dos, equivalent~s a
7.532 pies.. 2.2 de.címetros de otro.

· también ., cuadrados; pero, según los
.' Ululos. de adquisición, se dice ser do
550 metros, 40 decímetros y ,50, milí
melros. Linda: por, el frente. al ocs~

te. con la ca'lle de Goiri; por la d()re~
ch:l~ entrando, al Sur, yon la 'Casa

· número Hi3 de la calle de Bravo Mu
rillo;, por la. izquierda:, al Norte. con

· ca...,a· de D. Víctor Poecheque, que an
tes formó parte d¡;;esta finca, y por
la espalda,. al Este, consolar de don
Frutos .Estebasány con la. Ca$a nú:-,
mero 161 de' la calle de BravoMu
fiU~ ' .. . .

cofia Dolores Camplils crechenti,con
tra D. Pio Cabafias Font, se expide el
presente por el que se anuncia la
:venta en pública subasta, por pri
mera vez y término . de veinte días,
y. :itot ef prooio" de tasa'ción, .de la
~igu~ent.e.iiMa : ' .
. Una finca rústica, consistente en ·un
manso' o heredad, llamado Mas Ga
Tri....a, sita en el término. municipal
dejá yma'de Tossa, que contiene en
junto y en una.'sola finca... 681 vesanas.
poco lJlás o menos, equivalentes a 148
'h'~t:ireas, 83 á'Deas y97 centiáreas,
aproxiadllmente, de'ntro (I,e cuyo te

.rreno se halla edificada la casa Man-
so, seiíalada cón el número 20, com
puesta de bajos y un piso, con su
'porche, eOITal ycu;)cra, y una e:;
tancia .soeñalada cOn el núm-ero 21, de
oojos, . un piso, cubieTta de tejac.o
d~.stinado a molino, con su 'piedra y
balsa para el agua; la casa manso,
cuadra-s' y corral, mide: de fren~ o
'.;inch(l. 172 l)almos v de' fondo 60 pal
moo, .pocomás o ~nos, y la estancia
ro'niolino· mide 25 TJalmosde ane.ho
:poI'·25:defondo, rlas referidas· 681
"V-e?~nas ~on, a saber : 64.6vesanas: de
t>,osqúe ..a!cornooaly encinar, pinar y
ttrbü;:.f.os, de Jos que 30 vesanns 'son
oe, primera calidnd,216 'vesana-s .de
segtinda' y' 400vesanas de tercera. 27
ve!':anas<le tierra campa cultiva, ha
biendo unaves::ma-de regadfo de se
gundn cnlictad y 26 v.esanuS 5;in re'""
~fo. cultivo de ft>Í'cera ~lase o
can~ad.· v úll imamente,;ocbo. vc
s:mas'de "riña perdida.. de ellas dos
vesaDas. oe segunda calidad y las s-eis
reslantes {le tercera; toda la finca lin
da:· PO junto. a Oriente, parte con
D. Fran~L;:eo Bas. por las tieI'TllS del
ID(lnSO Sámada. parte con la~ nl)[J¡
bradns; ¡mI'Cería:-; de sucesores de
Ftanch::cn' Riss-ech; de D. P~dro Bas
y,de D.: Fernando Dalmau. mediante
couesf:l:-< tl'es últimas In riera nom
b,.rada de Terra N.e~ra, parte con tíe
Tras de herederos de D. Pedro Moré,
·de>nert('nencia~ del m~mso Dauder.
Jlar(c con las de D. Buenaventura
"Montaner, rle perte,n~nci:ls' del manso
Font \. neixach " narle con 'fierras

.. de, heredr.rcs de5cimsti:'in i\{,rrti. de
penenenciasdel man~ Martí; a 'Mn
di(lllia.col1 dichos herederos. de. Ris-:
sech;pl1r !i;l1mRI1FiO "F'f'rro.parle. con
Jos de .las tierras Dichas "den F.erran'"
y parfl;'! r(luD.. Frnnciseo Bas, por su.
mansoS:ím:lrlf:l; a, Ponienf~, parl.e con
~tenli5mo. Darte. r.on tierras roe lO"!"
herer1erM del nornhl'aco D. PcdW
Das. de per.fcnenc:in5 del mamo Fe
rro y pnrl.e con bosque de D. Junn
Ri:;::~rh. bl!cendMlo de TJa~oster:l, y
t'l .Norte. lH'I!'l.p. ~(Jn dichos heredero!';
de D. Fr::lncL::,¡"o RiE51'ch. por ra7.Ón del
Mas Ff'!Tfl. nar!r con .leITf.'no de !:I!';
Ila.rn::{ln<; nnreel'fai\ del" mi;::mo Ilis
$Ceh. D. Pedro Bas v heredero'> del
.rnismoFerran. mediante ~ntre di
clu,s THn-fcrfás la ;'xprl'~"?d<l. riera· (1(;'

TerraNf'tra. irl5Cl'if.n nI folio-J2l <lel
lihro27 'de Tos<:a. tomo' e,H.. finra
riúm¡>.rotíS 'duplicado, jn¡;cripción oc.-
tava. '
. Ln deseriLa fin (',a ha sido \(llorada
~n 2(}{).O(lOpeSreta~.

J..a celebraCión del remate tendrá
1u~r en la Sala de este Juzgado. sito
.-n el Salón <le san ..luan (palacio de
~~~ticia), el día 21 de Diciembre p1"6-
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3.928

L0PEZ GINEL, Pedro; hijo de Mi
guel y de Leonor; domiciliado últI!l1Q"_
mente en el barrio de San Pascual,
Ventas del' Espíritu Santo; coml'are-,
cerá el día 27 de Noviembre, EL las
dieciséis horas, ante el Juzgad-o mu...
nieipal del distrito del Ge'Iltro, de esta
OoTte, sito en la calle de Santa Cata
lina, número 1 principal,· cOn el fin
de que searecónoeido por el Médico.
forense. en juicio de rallas que se si
gue por lesiones d'el mismo, con el
número 2.100 de orden del año actual

3.925

HEHNANDEZ FERN~~DEZ, Jumi;
b;ijo de Vicente y de Josef~; domici,
liado últimamente en Madrid, :\lartí..;
nez Crumpos, número 15, hotel; com
parecerá el día 3 de Diciembre, a .1~s
once y mooia, ante el Juzgado mUnICI
pal del distrito del Centro, de es~

Corte sito en la calle de Santa Caw.h
na, n:ú.mero i, principal, a celebrar
juicio de faltas, por malos tratos, con
el número 2.456, ~nstruído contra el
mismo y otro.

i3811

3.926

HERNANDEZ HORCAJO, EU.!5La":
quía; liija de Mariano y de Olall?,;
domiciliada. últimamente en l\IadI'l~

carretera. de Toledo, núm~ro 20, bajo,
letra C; comparecerá el día. 26 de No...
viemibre, a las doce, ante el .JuzgüdQ
municipal del distrito del Centro, de
esta Corte, sito en la. calle de Santa
Catalina núme,ro 1. principal, a cele
brar juiéio de faltas, por. lesiones, con
el número 2.380, instruido contra la
m~sma y otra.

JUAN GONZALEZ, Paulina; de
v-eintisi-ete años, solteI"a, sirvienta; do
miciliada última.mente en Mudrid. ca..
lle de Argen'501a, número iO; se la
cita para que el día 3 de Diciembre y
hora te las tres de la tarde, compa
rezca. ant.e el Juzgado municipal del
distrito de Chamberf, de esLa Corte,
sito en la calle de Fuencarral, número
9i, segundQ, a celebrar juieio de fal
tas, número 1.844; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya
l·ugar.

3.929 -

LUJA); IBAÑEZ, Daniel; hijo d~

Santiago y de Daniela; domiciliado ~Ioo

'mamenLe en Madrid, calle de. la Man.
za:na. número 3, 2.°, derecha; (,rOIll'P~""'
rooerá el día 26 de Novi'8lll!bre, a. las
onoo y media, ante el Juzgado muni
cipal del distrito del Centro, de esta
CorLe, sito en la calle de Santa Cata
lina, número, i, principal, a celebrar
juicio 00 faltas, por lesiones, con el
número 2.389, instruído c'ontra. ,el
misIlio_

(Conlimí,aim la ¡lIígina :l2G.)
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3.\)21

GA.RCIA PEREZ, Rosa; hija de JI)
&efa y de padre desconocido; domiei
li,ada.. última.mente en ftIadrid. ~!e
<k Bravo Murillo, número 11 PI1llCI
paI; compa~rá el día ~a de No
viembre, a las' once y medIa, ante el
Juzgado muniCipal del 'distrito del
Centro <Le esta Corte, sitO en la call~

de Sm:ita Catalina, nú.rnero 1, princi""
¡pal a <"-elebrar juicio de fadta.s, por
maios tratos, con el número 2.414,
mstruid-o oontra la misma.

3.922

GIL ALONSO, Ans;el; hijo de San
ti380 v de Juana; domi{;iliado últi~

mameñte en la calle de Wad-llas, nú
mero 55 (T~tuin); cOilllplllI"ecerá el día.
26 de Noviembre, a. las onoo y media,
ante ~l Juzgado municipal del distrito
del centro, de esta Corte, sito en la
calLe de Santa Catalina;- número 1,
prine-ipal, a celebrar juicio de fal~,
pOlL" l-esivoos casliales, ~on el Mmero.
1,224.

3.023

GOl\lEZ BENGOECHEA.. Baltasar;
hijo de Fernando y de Bibiana; do":
miciliado últimamente ea 1rladrid, ca
lle d~ MoratíÍl, nÚlrl:leros 42 y 44, bajo;
cO~4.reoerá el día 2\3 de Noviemtre,
a las once y media a.nte eJ. Juzgado

r mun~cipal del djstriíodel centro, de
esta Corte, sito en la calle de Santa

'Catalina, número 1, principal" a ce";
lebraa:- juicio de faltas, por vejación,
con el, número 2.5W, instruido eonLra.
el mismo.'

I GAllerA GARCIA, Eustaquio; hijo
de Felíp.e y de P.etr.a; domiciliado úl~
tima.-nante en Madrld call-e de Alma..,
gro número 38,baj-o; oompareoorá el
día' 10 de DiciOOJib.re, a las,'docoe, ante
el Juzgado muni<:ipal del disLrito del
Gentro, de oota Co-rte, sito en la ~al!e

de Santa CataJina, número ~, :pr~ncl

naJ. a c.elebrar juicio de faltas, por
dafios con el nÚllTlero 2.677 de liJ'25t
illi;trúido contra el mismo y otro.

3.917

CITACIONES

G?.cetad~ Madrid.-Núm. ,'324

ADMIllIS'nIAGION DE JUSTICIA I GAReTA GAR::Baut;sta; d",,?,-

IciliMo última.menteenMadrld, ~aJ.le
:Mía¡yor lJlúmero 68a l:oonpa.neeera; el

," <tia ~~1 'cie Noviembre, a. las O'IllOO y me
dia ante el JU:!gado municipal del

. distrito del Ceniro, de e~ta Corte, sito

l en la calle de Santa Catalina, núme
ro 1 principal, a celebrar juicio déI faltaS, por vejación, con ~1' n~m;el'o

. 2.40'3, instruido contra el mismo.

Bajo LOI apercibimient06 ,,'I'ocedettte,
en derecJ~o le cita 11 empltua por l08
Jueces o Tribunale' respectivos a
'Uu perlonal que a continWlción se
erpresan para que compa¡·e.can el
día que ',e les señale o dentro d~l
término que se fija, a contar desde
la fecha ele la publicación dr.l anun
cio' en ~8tfl periódico oficial, con
arreglo al articulo 178 de la lf?1l de
'Enjuiciamiento Criminal, :.80 ílel
Código de Justicia Jfilitar ti 63 de
Marina.

~.918

3.915

ALVAREZ GU';rIERREZ, Tom<Í.sj.
hijo de S1ciJiano y de Asunción; ~o
miciliado úllimamen~ ~n ¡\ladrId,
(I':ravesfa de las Vistillas, número 16,
piso segundo, derecha; comparoowoá
-el día 3 de DicieJlllbre. a las once 'Y'
inedia;, ante el Juzgado 'murucipaI d.el
~trito del centro, de esta Corte, sito
;m la call-ede Santa Catalina, nÚIDe..."
1l'O,' t, principal, a celebrar juicjo ~~

faltas, por daños y malos tra.tos, D.U
P.:J,.ero2.300, irI$tru1do contra Luis Gon
úlez.,·

3.916

AMOR CABALLERO, Carmen; hija
C1e Antonio y de Juana; domiciliada
llltima.mente en Madrid.· calle del Aro
~o, n1ln'lero 31, f.o; oomparecel'á el
día 26 de Noviembre, a. las onee y. me
dia, ante el JUzgado Dl'U!J)icipál del
~stTito del C..entro, de esta Gocrte, sito,
en la calle de Santa. Catalina, número 1, principal, a celebrar juicio de
,faltas. por maJI-os tratos, ,con el nú...:
IlllI&ro 2.300, iMtruido' c~tra Fran..,
cisco Beamud.

ANCALA MORENO, AntoniO; domi
ciliado últim-amente en Marianela, nú"",
mero 11, ,bajo, de Tetuán de las V:ic
:torias; se le cita para que el día 3 de
Diciembre, 7 hora d.e las tres, com
parezca. ante el Juzgado municipal del
Cistrito de Chamberf, ~. esta. Corte,
sito en la calle de Fuencarral, númerO'
91. 2.", a celebrar juicjo de faltas; nú..
mero 2.127; bajo aperoibimí,ento d~
pararle el perjuie!o a,que haya lugar.
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.·Gaceta {te Maacid.-NiítIl:~324.

3.930 número
mismo.

2.426, illstrufdo -{),ntna id. ' --

:3.932

i~· )l\'lliNENDEZ :MENENDEZ, -FausLi
bo; hijo de &an'1os y de Carmen' do
miciliado ú.ltimamente en Madrj'¿, ca
~. de Almendralas, número 66. bajo;

,. comparecerá el ,día 26 de Noviembre"
& las once y media, anla el JuzgadC:l

, 'lnunici¡ul del distrito del Centro, de
.esta :.cOI'f.e. sito en la eltlle de Santa
,Cata1ina, :número 1,pdncipal, a ce..,
lebrar juicio de faltas por yejaciÓ'El
COn ~~ número' 2.550, .instruido con-
~ "el mis:rno v otro. '
~'" . ,.'
"5f. ':8.933

.:~- NI~, ,)Iarf~;, domieiliada última
.'Jnen1.e en Madrid, plaza de Santo Do
'):ningo, número '18; compar..f0erá cl
,)lía 3 de Diciembre, a las once y me-

oC lHa,.mte el ~ado .muniripml del
idL"'trlto del 'Cenh'o, de :esta Gerte, 51
lo en ~a cslle de Santa CatnIñm, -nú
Pl.ero 1, princL:¡Jal, a ,celebrar juicio
jle fa'!tas ;per majos tra1::os CaD :el nú..;

,
ero 2.456. iDt;ibruidQ eont.I:a Juan

, ruind~
> ~

~;, ~1;934
'~'-~

"t ,PEltEZ OONZALEZ. Benito; hi!o
':'~ Emilio y de Manuela; domiciliado
; tUtimamoote en la C3I'l'2Lera -de Ge
'. We. número 4ti; comparecerá el dlia
t6 ~ No"1emIb~ a las doce.-ante-.cI
3'~o I:9tlniCi{lal. - del distrito .del.,
Ceo&le. de esta Porte, &1to en la calle
l1e &ota f',ditalilltl, número e 'Princi.,..

Fal.' ;.a ce1eb.rar J.~uiciode faitas por
., ,iew:ia oon el !lÚffie!'e L8i5,
i·. ~ído oOOIltra el mbmo.

\~ ;3.935 '

~ PLAZA 'GARCIA" Tomás; hijo <le
f''61ipe y .ee R~sa; dooniciltade últl.
)lll'll\1leote en Madri-d. calle (JeSegov~

número 89, se,,<>undo, izqm':!rda; ~01Il- ,
p-at',DeeTáel'dfa3 de Dicw-mln~, 'a las
~ y media, ante el' Jll7;;;MJO munI
'l~l del -distrito delCelllt'o, 4e 6l-a .
Ce.:'te, sito en la c.all~ 06 .S:m\.a Cata
lillD.. número 1.. prIncIpal. :lo celebrar
jtlicíQ de faIl.a~ par riiili. Y' ~sl:iua:.iloJ

3,935

3.:937

BIO FEaNAtIDEZ., Munuel; Mjo, d'"
Jose y de M.aria; ,domiciliado úPl iml&
mente en Mad!l:id, travesia de Bel'l"n
guete, nÚlm.ero '. bajo' (Huerta de1
Obispo,); comparooerá .elidía .3 ~e Di
ciem~~. a 'las once. ante él Jlllz;-rado
municipal del di:'JtriLo del 'Cenb"o. dp
esta Corte, sito en la caRIe de Santa
Cdalina. nlámero t. prillcipal,;'a ce·
l-ebrar juicio de f~I1as por malos tr~

tl}S con el número 2.433. ingtctllido
C&ntra~l m1S:rnQ.

, 3.938

'RODRIGUEZ FERNANDEZ, Ma
miel; hijo de Eleulerio y dL Tcre~a;

domiciliado última.menlcen Madrid
calle de la Buda. nurn-ero 28. taberna;
oomparecera' el dfu 3, de Diciembre
a las. doce hor'as. ~te el :J:117.gado mu
nicipal del cHstrito:d-el Cenlro. de t:!~

tia Corte. siro en la calle dI:.' S3n~l'\ Cv
talinn•. número 1, p-rincipal. ;'\ l'P-lebrar
juicio de fa:1tas JKlr lcs5.'Ones oon el
número 2.593, jn.sl;rufdo contra ~n$c'

Solano,

3.939

lRomUGUEZ PJill\EZ. !3osilÍl();. ele
veinte afios, sl1ltero. jorn:a:lero; ¡tl4Vrii
ci1hto(' últu:,amenle en Ylldrid,cnlll';
de San.3eMlabé. número' ~2: cttmpa
reoerá-el dril 3--<1e Dicieom-b're. '3 la.s
tres de la, ta'f'de,~ el ;Juzgado mH
nicipal deldistritn de ClmmhP.'Ñ. de
esta CoMe. st.o en lIacallede Faenca
rral. número 91.S'~undo. a ce1elwar
jwcio .ñe fla'ltas 11Úmert) 2.035, ~aJo
aperci):rmienlo ilep3.rar~ el péi'JUI
ell) a qne baya l~r.

3.ni>

. RIDZ lJERNANDEZ, Isabel: hija de..
Pedr.o ,. de ~anci:tea; iJomicilirt'ill' úl
timamente en Madr'id. calCle de :n.afae~
salina&. nÚlrle'l'O 55,; cO$pal"eoer.á. el,
dta 261(}e N9l'iembr.e~ 3 la:s once ~ me- ,
d5a. mlt~ tI .ruz;ado IllIunicipal del ~
distrito del 'Centro. -:le esla Corte, si
té en 'la csHe. de $lma Catalina. nú- .'
m~ro 1, pTint.'ip:'ll. ti oo1ebrar jui~io
de' f:illá$, , por vejiclfm OOD :el ;núme
ro ''2;ID7.' i¡rsttuídD-eoo.tra'b: mit;:l:'l'):il. '

;L\iADRID-CE."{TRO

En el e..~die.nWl ode jQieio' ~rl:>aS
de f3JltaB, seguid</) en este Juzgado
bajo el número 2.184 del afitl !'9!6;
malos tratos y lesiones, contra Car·
manPioon; ,~roce J,a ~t.e-

"'Sentencia-En la villa y Corte de
Madrid 11 3't'l de Septtem!b-re -dei.926;ei
seiíor D. Fructuoso Cid y Abad,Juez
mnnicipn.1 de-l distrito del -Centro; "tri$- ,
tas las diligencias de joicto v-erba:lm
faltas, seguidas en1J."e partes, de la
un¡a "i!l l\1inisLerie. fiScal, y de d1ra,
:como denunciada,: cuya edad y demá$
.eir:cunstancias ya'COllStan, Carmen Pi
:eó11 Y 'oLm, . , . -

Fallo que .-MOOconde:oor y condenQ
11. las denuneiadasCarmenPieeu a la
pena de seis odIas de a::rrestomenoI"".
por el artículQ 603, caso primero; a
Antonia Galarza, Esquide a la mulía
de ~jDLa. pesetas, pes.' el ~rt.ícu'.o 60¡.
00.$'0 primero. SUfriendo, 00 caso. d-e
ill$O)vencia, el apremio personal .co
r~ponaiente, y por partes iguiile,c8
las 'Costas -del juicio.

lAsí por esta mi sentencia:, lo p'TO
nu,'l1<:,io, manda. y firrno.-FTÚctuoso
Cia."

1.3. antel'ior sentenria rué pub-licada
y }fMa en el mismo ,día de 'su fecha,
y :para su inserción en la GACETA DE
MA1)lUD y para que siiI'va de notifl.ca
ci6n a la den:unciada Carmen Picón.
cuyo act1¡Ial domicilio-O parad~ro' de
la :misma se ignora. expido y firmo Ja
presente cédüla.. con al visto bueno
de S. S. y seIla-da cOI! el del' .JuzgadoJ.

fofadrid a 30 -de Oetubre de 19.t6-
El SecretariD, losé Bal~ester.V_o B.o, ~l
Juez, Fruct.uoso Cid.

En el expediente da juilcio vel"bal
de- faltas, . seguido en .este Juzogallo
bajo- -él Il'Úmero 1.200 del año 1926,
pore:stafa. contra Raqu~l Jiménez Es
oudero. aparece la siguiente

'''SenL'ClIDia-En la villa y Corte (e
Ma<kid a 8 de Ocl1Jtlre de 1926:~1
sebr D. .F'ructuoso Cid y !bud, Juez
.muwicipal del 'distrito del ce:otro, vis
tas las diigenciá& de juicio verbal-d:e
f3:ltas, seguida.-s entre partes, de. la
una el ¡ílnlsf¡erio :llseal, y de CJt1'a,
romo, denunciada, 'cuya editd y demás
circunsta&eias ya COll:Stan, ltaquel Ji..
méall2 ESCl:ldero.

Fallo que debo condenar '1 condano
a !a denunciada Raquel Jimén-ez Es
OUI1$ro a la pena de ' ciuoo dIas de
aI'T2$1.o menor. a que indemnice a
Fr,anciscl) Moreno en la cantidad, de
una peseta y al pago de las costas del
juicit). Y notifiquese esta sentencia a:
Fnocisoo Momno, pt)r medio de edi&
tos. que se insertarin en la GAOIill"A
DRIIADRm.

.Mí plll' esta 'mi sentencia, lo pro
nuncio, maullo y firmo.--'FrucÚlOSo
-elid."
. L1t ,an!;eriDr sooteneia rué publicada
y c1C~da en el mismo día de su fecha.
y para. SIl insereión en la GACETA. DE
"lÁDRID ypn.ra que ·strva -de notlfica
ci6n al denuDcianw F,rancisoo More
nO Endna, -cuyo actual domioilie> o .pa..



!En ·oei'e-x.Pe16rmbe ¡file ijtüci-o~ 1
de'~f~ta:l5 ~oen~.~;'q~do:bo.30 ';
el 'nlÍ'l'mTO ~:W3 ~dél ~Dño~~ ~orj

rmálo:s tFal:Gs ~'tPa Mm1l1i'o 'Cnmmlla ': iEnte-I-B:q)edie.n{e tifie jui:4úl wb.al
Fernl'indez. ~8l'ee'e 1Ia ·5iiguienl:e' ,de Eal~, ~e.:,-<>t111doen :reste .:J~o

"':--6e'rtterui-ia.~ Ha wHla. .;y1WJtte ~tl:e '.- ha:PJ ~-f!hnlínJero¡2122 .EleLnfu> ·4.926,Wor
Matlrid "'8 -;21 tj¡e<Oetu0I'e JtI-e 11'926'; :,él. ' malos tt:ralos,1:CaRtm.,Eugmío,~ii:er.aán

Sr. D, Fyuttu060 ~Gttly IAhai:l, .~J'l-rez .- dez "f5' :Cali1to. {aar17inter~.~ la
· municipal -il-cl distrito del Centro. vis- siguiente. .

'l' t3S las djJi~enci-'ds-d-e·jl3'¡cioverhal de "ScnLencia.-En la villa y Corte de
fa.ltas. S('~midRs entre partes. de la ,M<:láirid a 22 d-e-c-0mUBl'e de 1926; r.-l
una 'é-l~Hn·fSt"'!Ñoqf'scal.·:yd.e .;ofrn 5<cil[)r D. Fructuoso Cid y Abad. Juez

· c:omo "tle-nm:réia-o.:;,-cn;y-a ,~tkld r.y .(lemás 'municipal '.del ,dúsl.eÍewOOeI t.Cm1tro. wis-
'cÍ'!'éunst.tlncip-s .ya' u:.onstn'O, .:-km-alio las llas.<dit~ciasde jni.ci.o ,ve-r.bal· de
~1l)Ra~-á~z, .' fatt:n-s, '~umas entre :parl.es, ..de d,a
~nUo --que::débn."COOdcnaT "Y ccondelW: .. una rel :'l\HnisLe:¡¡io ¡fiscaL "iY i~e J1tm.

: al·denunciado. Am~ljcr Car.mona mEr- . COlIno denunciados".lelf.Y,:ad'iliRd·'y,de-ruás
rismWz. -a 'la penvtle·.dosilIfas ~,tl-e .ci~eunshancias ',ya" ronstan. ~..-rer:'io
<1'IT~t1) 1llIfflM.''q1:re'f'l,1rrrpliní.. "00 :'i!'if~ ;Rarná13Íklz;y- Cali:¡¡¡(=DrC;mpitl.te1Xl,

· rkm1iicllm,ry "al !:pago'de ;la!S"C(}stas~l . iB<tllo 'que d'ebo "tJ;.On(ieuar ';Yl cowie:m
, jtifci o. .a !il(JS/u.enu-neiades 'lEugenro l?,eI'nánuez

:'AM -poT "l3$t:amLs~-nhmem.aorpm-p.at.leFO "Y CCali:do iGa:r!p.inter.o 'i>eYilZ,.n
nuncio, 'ffiando 7Y ;,fu"mjh-~;;F1!Uctmlsl! . 1a.-Gu.rlt.~Hdettremla,r.pes-el.as'3.;CHda..ane,
CRI:" 'su"Wientlo, <.en ''G:aSOde~insul-ltlmé~ ,ti

rIJa ~artterior oon-benni:a '--ftlé 'l'ltbih:'ia-, 'a¡1r'm:rlio . personal :-eo.IT8Spoou:itenf.e,w
da''y: ~leida .en el,m:¡~o é1f'a ,a!': 'Sll lf-e-p?r ¡parteS'i'g1?f1Ies las c6stas<ool j;jni~
cha.· Y nnr3 su lú3-erClOO .'efi :J~' GAnE- C10y el comISO y dMt:rurió.rl''Q;e ,-Loo

· T-JI ;nF. ~l\lA'DJUD,:y 'fl1'lnl -'qu~ '"$lrV:l:ce bastmres a que 'se :refiePeIl e$tnS~-ttt:ClS.
notific.w.rón ,-al <demrn-cia:tto. ::AmaJi.o·Y~'llétiríque.se -esta ,Sl'eót-encm ca :C-oalixl::o
C~mlona.:F·errl;ljnrlez" '~l:YO :MtU81~o-CaIyintero,:par--meí:lio de.edietos.que
mj~m{l ,'('1 1'HIT.3d~ ,:tle1 !m.RSmo:ge -~- ·."Se'mS'et:tal'án;en '19. '(MeMA' DlJ::M~lD1:Ht'I.
non, ,e:wido 'y;fiTInt'r l-u llJ't'8Sente ~é- ~ ~A$í'-por -'esro ~mi:.seritenl!;r.a, 'lo ;pro..
el111l. 'eGII~.el ~~,h} '-Pnooo ¡de oS. ;-S '~y nuncio, 'mando ·-y'fil'mO..---:cFrnétU.:l80
sel~ :0011 ..él "1de'1.Juzmrdo. ' Cid;-"

lM'l'l'dl"i:d. 30 ."ti.., 0chdJ1'e~e fÍ92?,~ :La 'anLe,rior- sentencia rué pub-licalJa
m S~crf'tnT'io. José Balle"'t~r.----'M1Si.'"n .Y ~h.Udaen ,:él miismo 'tliaíie 'Su· fecha.
!fu.eno,eIifneJ;,lFructu050 ~:Cirl. 'y 'paTa su íns-erei6n.·e:n·'la;;'GA~A'IJ!I

l'tIADlUDY •para que . sirva de notifica
.cron ;:al ilexumcial:l.o fCálixtD rCaI'piIi1~r~

.p'~, ,elJ.~ :att.u.á\ ~domieiHQ '.0 ryar&.-!
.dero -tie! 'tlitsmo''Se "ign-o<ra, lewi-OU"Y
fumo 'la ·-p-rese.rtte ~eél::lula. -eonél"isto'
'bueno (~ '::S. 'E. JY -aéUatla ~n 'el ¡del
:Jb:T.gatlo. " .

n\fatlritl, .3D:ile (0.ébi~ ,jje "1926..--lB1.
~lm"io, ~roSé ~t.er~~:B';~"éI'

.;Juez, Fnretu:oso'-Cid.

;: ~'n 'el -~~te".de :.iniCio "V.e-tbal '
qe, ~fá.lia$, '~dn '~1m 'leSW :Juzgttdo·
tr.tP>mi1l'i:mero .~ ,ii-él -.mo~f-9.26,
Por~leSión~ mcmtm 'l!}r.aricisei'!fa!1in
e3sLáfiéiI:a. -y:;o~, '~ece ~la <si
gtiiente
.. ·~rtfle:r1'Cia,...2.Eti:Ja:"V'üla'fY .Co'ltte ....oo!
Mtcdrid ;a -cf5 áie ':'~ubre~tie ~1~; ,;é:l
séfulT-'i'D. ''Yrii-clUBso.Cru y <Aba-d,J.~
~lpiie~pa;I lfel :tlis.t:T1to -!tel"Centro, 'Vis
l'a:$ las dif~e$itl.S tle:rl.ü¿ro· vettníl tle
raftas, seguIdas ec.1.1'e )pattes,'oe ·Ia
una el l.\tinisterio"flsc'ál, --ytle '-otra.
~~ 'tlen~eIada;,:C1rya''elhId :Y ·t1llJ?'-4s
c~tai:ICr.tS ;Y:'J: ...eortStan,. '''É'ran&.sca
MaTI.ín)C~~;fufua'4'otra.s; .... '. - .

.:FáHo,que --'debo "wn'dmra:ry 'conl:teno
á 'las oonunc:1adas .Francisca 'l\ta;rtin
GasLañeira y Jo"~efa"ft(Jm-ero, a 'la-pena
de seis días d-e arresto menor a cada
una y por parles. iguales las costas
deljuiciR,s qt+.e debo. absolver y ah
su-eJvoa"na;rm:en~Dd;artinez.
~:c~~f:1J!Yr >eSta "lÍti' :scntenriia, Jo ¡:¡¡ro..;
~unelQ, maD'do, ¡y 'flrmo.-;:E'uIcmoso
P1tW' - . . '. ,
~ .~.', of". ,. ~ , .'

. :La "'~Íor.:SeJ:¡tenCia"fué:pul:Hrcacra,
Y·.1-efrla 'en, ~l<.mismo día'de'su --'fectla.
Y'P<UaSU 'fu$'erCi'ánenlaG.ACET.'I. TIE
MADRiD .Y~poa~ ···wre sirva:.de.Ilotrfica
crOn :a'}a :denunéiada~Fran:ci:scaM.a:ttín
Oa;;talie~.a CI!Y~:.a:cLual·doniicilio'o p-a
t,lli1eI'o,oo ,la ;mfSma·se isnoI:.a.'.:!~pido
y1trmola.]JTeseJlf.e ·cétlula,.wn -et'vis
to'.,bueno.:ite 'S. '8.;y scllada con eI.dél
Juzgátio.

Madrid a 15 .d:e~unio ',de f925r
EliSecr:eta"l'tl).:~o~'BaUester.V." 13.°, el
J:~. -lfu:l1'ctnaso {Cid.

,.En al ceoi:perltente ~Qe juieioN,e]ibal .
de 1':al1a$, .s~gnildo ·ren feste .<J~do :

, .En el e;g>edientede. juicio \\;I'bal - b<tio -.131 ~nümero tl.ffi:4C:l ,Ael :.afio ,HJ26, !

~~.a1tas's~~en -este' J:1lzgaijo'b.ajoPOT'~miab:¡.~rnltra :::Fmn-ciseo ,Go~- .
~ :'D1'ímero '2.005 'tJel1iJl0 't~G por tíe- .zale:z: :;y. An:wIi-OO<.Thi:lán. ~paIleCe :!:i,¿sl- ,
sroneseootra"Petlro :Romero 'Varona ·gureme . ;
y '91;ro, '8lpal'!i!oo.la .signieti1e ' "-$eIlteneía.-;.En:1a -Villa 1";,Cort~ ¡;de :
-~teneKl..---JEn·lla'ViUa 'Y"Dorte rle lkt.dl!ld ta,22 ~de.iDctubre.ae:J;9ZQ;~e]!

lIatlriit --a -12!2 liie·fl).et.Ubre ,de fW6· ...el· seiior D. Fruduoso Cid y Abad. ,¡Juez!;
Sr. :lD~ <F!'Uétn6SU';.fii{l .. .Abad' 1n-ez roun~.eipaL deLdistr.ilod6\ Geuro,...ris- .-
mOúi'riWa1 d:el~fit() del:Ceit1'~. :ih>- - ta-s ilm, dllig:enei-a-.s.:'dejjúiciD '\'2f'ba\ .de . En el'e'Xp'edtente tle:jtiiciu vei'bllt
ilas Jtas1tíl]geIl'é'iBsltie')júic'iD '-verl18l 'de faltas, S>lY,l;tlii1as 2rttr.e i~es.hta· de f~ltas .reguido (:u~ Juzgado baja
Ici1tu.' '8egUüi8s ..~ :J)artes de 'la una el ·l\ljnisl.erro'fiscál, yde otra,' .el numero 1.809 del ano 1926 por IDa-
't1na.~1 lfiIiiS1et'fo 'lFi800.I, .:y'~tie':OJ;na cl)mo deuunciados• ..clJya edad y dem~'1Qsj;ra.LO$'::oontl'.a .Femando ,Uort (Ré-
eemo. llenuac1fl.d6s. ''0-U1Va ·.'2Il.:id'v '&_ cirC'tu1Ji~lanr.ias ya. OO'uslan, Francisco .~ ,!!·:~1"ll,ncisea."Gastil1eira,;~
~"f!i-focú~m:ias ~.:a;:ronsta:n. ~dr{) Gott2iá-+PZ yffi1Ú)!ÜO "HáfAn. .' ~.ftJgulell.~... ..;¡ >~
bmero 'Vimma;y 'otro, ·m':áUoeqn-e'ooho,~~ ''Yeontlam , ~Ja.--,.En da. ;,y111a ;,y.\.Q>r.t.e~&

Fallo que debl},-e-ond~nar í ,·:C-<tTIJ!:eno .a .¡~ J(le-D-Uaójarlos WraBCi~.t}!G~ .... .Madrid.Ji~ ..de'Oetubr~ ..fuI <t926;~.el
Il!lea ,ljeJl1mdh!.OO:!.. ~m:ómeT'.oYa- 0ana1es 'IV 4ult(IDk·~Aáhmroaz.all1!..R.taSr. ,D. ,.Fl'llc.tuDSO Gil! .y ,~d, ..íJl1BZ
!'!I'Da::y l1niJ'llfflo eegm-ra"~ iu~liE. -'a 'h, truí!t.<:a ,t..i"qulne'" '!l<!;~-'A!~~;Y ",:",-eprt>nsiór., -municipal ,.del ,aI.8Lrilo •del ¡ f'.oen1ro,
pena "'de -dmo 11-f0a:6 -:tl,e :2T'i"-t'..'l.tO menO{' ~.-'t.'8tla \'Uní:, wfr-(;:nW", "'f.ll·~O ti4>. tQ.' :v.~ ti8l\ !dH igeneIa$da ,juieio ~:verba.l
'fl. 'e86A'U1!Tl"Y;~01'.-:pm:lie5 flgu=J11e;.llil.s ~~'Ntdll.. "'9:'~!I-*-f"-,t'I.OO.l~..MTeS-· de :f~ta..""-sUidaa~Lt.e¡pe¡:t.es.'. ,la
~·tldl~.Jóio,7·él·!lÓ.br:esetailmit('·' íJ'O'ftllff!r..~. 7Pm- "tJ~' 'j,gllllile.s 'la:;; !Jaa ~ Mlni8-ter1o 'FtMa.l. :'Y ~e ,ol~-
con .~ít) ~ lo:a d8:~~.I-~tM ,MI ~j~'f), l I-O?-tl11..Que.'i-& 'as~ 'Wmo denunoiadaa. ~uy;a iedad y de-

A:lft 'l'CT "Mla m: S'!-f.itencta, lo j;rt> 1 ~~t~<.'!'-a 'a'J;.'l';"!:t.-mi~W'idos ~pur 'lnOO'tO más ""crr.cUD8f.ancias '~a ~I18Lan•. Fer-
Iian'l,io. man..:l() ¡ flml'1 Fr-ul";'l¡OS-Il a.... 'ef.troJI~-';'lt~''';i~~~. '!"L'OO'.,blO...- D.lU11kl 1Jloort ,P4ra -r&a:neis.ca J}as-
um.- .. eE"r<\ ""ffi>"?ó.'..LT.w. ti'tretl'a,

La wte.I:tQr .;!l-lID./.-eM.. la: !'H~ ;pohH·~-!!· " '-:"at.-;:~ ~lillL ~.:l ~~J.enore. :·l~ .~ ·Fallo qüed~bc; ~onii~l'Bl'"'\,'e.r,nrl<m'Qaa ..,. ~lefi1AE'n ··,e! .':!ril.snm {Ha de '!!I:i "to-~~o.:-::~~ ::y ~"!l'!Q..-:;F:r1rettIDSO n :iQ!!'4.'I!luncJados. ,··F~tlUl.wi";··fi.,,,r;I-'·~.
gba., J[ -p-tt.J:'1\'-~;~m!~fón'aD't"'n.•.·;s- ::':-ia'" a-:ty V1'a.nc~~a '.caatanp.I"~'f.... {...,.<,,~.
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Gaceta de Madrid.-Núm~ "32"4,,'
• . , \ I .~

En el-expediente de juicioverhal
de faltas,. segilld() eA este ~~.1Zgad.o

bajo .el número 2.321 del año 1926, Por la presente se cita, llama y
. por ma:los tratos, contra Joaquín Pe- emplaza a Francisco Ca...-npos Espa-
guera Juliá, aparece la sIguiente fia, dornic:liiado újtimamente ;en La

"Sentencia,¡--En la villa y Corte calle de Andrés Mellado,núm. 28, pa-
de Madrid a 14 de Octubre de 1926; el ra que dentro del término de segun-
señor' D. Fructuoso Cid y: Ab·nd, .Juez do d~a. comparezca ante este' Juzgado
mUD'iciilal 001 distrito del Gent.ro. vis;'; munICIpal df'! distrito del: Centro, si-
t.as 'laS diligencias de juicio verhal-dn to en la calle de Santa Catalina, nú":,,
faltas. s$idas~·~ntre·p&rtes,·de Jamero·1. principal,' con el fm de. que
tt:Ba.' el,Mitli,swrio'fiscat,':y >de' olt.n; haga ,efectiva 'la mUJt.a. .detreintaile-

.'. ,eootOO&iú'Iali;i1idQ,:'c~lJá'~~~Ydem~' .sCtas q~e le ha: 5id<)"]ffi¡~U€sta en jUl~ ..
,... :~ireÜhstancta:.s'·':)-n'·· c<lnstan,' :Joátp..liu· "e'ío- 'dc' faltas ··s-eguido baJáie:l' nUroor9'

Pelnlerá Juliá. . . . . 1.916 de. orden del año. 1926; aperei-
Fallo,qued~hoco-ndenary con(I\}.Í1o hioo .que de no verificarlo ~mfrirá el

al denuncí~do Jonq'.líll Pt'gl.l~ru Juliá apI'cmio personal ~oí"regpcndiente•.

la pena de '01000 cUas CIe arresto me
nor cada uno 1'. por partes jguª,les.
las 'Costas d{\l jUI.cIO, Notiffquese esta
'Benten-cia. a; los oondenados por medio
'd~ .édict05, que s~ illOOriarán én la
G.ACETA DE Y-ADRID.

Mi por esta' mi sent~ncia, lo pl'O
lluneío, ma:ndo y .fI.rmo.-FructuosQ
Cid,"

I.a anterior sentencia fué publica
da. v l-eída en el misroo dia. de su
feeh"a. Y para. su inserción en la. GA
cETA DE ~1ADRlD Y para que sirva d,e
notificación a los denunciados. Fer
nan-do Dort y Francisca Castiñeira.
'cuyo actual domicilio o paradero de
los mismos se ignora, c:llpido y ftrmo
la presente cédula, eon. el visto bueno
de' S. S. y sellada can el del JUzg;ldo.

1\'ladrid, 30 de, Octubre de i!l26.
El Secretario, José Bal1~ter.-V.ibt.u
bueno, el Jüez, Fructuoso Cid.

..
En el e:x;pedlente de juieIo verbal

de faltas s~ido en ~t.e Juzgado bajo
el nllmero 1.082 del ~ño 1926 por
hurto contra Joaquín Diaz Fernán-
ilez, aparece la siguiente

.. 8e.nteMia.-En la villa v Corte d6
Madrid a 22 de Octubre de :i926; el

·15r.D. Fructuoso Cjd y ·.AJJad, Juez
.municipal del distrIto del (}entr.o,
.' vi.etas las diligencia:> de juicio verbal
le faltas, seguidas entre parles, de la
una el Ministerio Fiscal, .y de otra
como denunciado, cUJa edad y demás
circunstancias yaconsta:D.' J~aqufD.
Díaz Fernández,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado, J(Jaquin Diez Fernán
oez, a la pena de dos días de arresto
)OeDor y al pago de las cootas del
)uic:io. Y notifíquese esta sentencia al
aondenado por medio de edictos, que
se insertarán en la GACETA DE MA
nrÜD.

Asi por ~ta mi sentencia, lo pr_o
nuncio. mando. y fl.nno.-Fructuoso
Cid~"

La aJlterior sentenda tué publica
<Ia y leída en el mismo día de su
f€(;ha.. Y ¡para su inserei6n en la GA
CETÁ DE' MADRID Y para que sirva de
notificación al denune·iado Joaquín
Dfaz Fernández. cuyo actual" domici
lio o 'Paradero se' ignora, expido la

. presente cédula con el visto bueno de
su señoría y sellada con el del Juz
i'ado.

·l\ladrid. 30 de Octubre de 1926.
El Secretarj~ Jo.;;é Ballester.-Visto
bueno, el Juez, Fruotuúso CW.

a la 'nmIta. de treinta pesetas, su!ri-en-l
dO, en ~aso de insolv~ia, ~l arremíQ
pelI'SOnal ooroo's¡poodiente, y a pago.
de las costas del jui-cJo; y notifíque
se esta &entenci.a al conGena.do por
medio de edictos que &9 jnsertarán ~n

Ira. GACETA DE MADroD.
Así por esta. mi, S:entenc.ia, lo pro

DUDeiO, :mando y :firmo,-E'ructuosQ
Cid. D

La anterior sentencia. fué publicada.
:v leída en el mismo día de su fecha.
:Y para su inserei6n en la GACETA. D~
:MAnroD y. para que ~a de notifica
ción al denunc-iad-o Joaquín Pe:guer:l
Juliá, expidQ'Y firmo la presente cé
dula. COn el visto bueno de S. S. y
.sellada con .el del Juzgado.

Madrid a 30 d~ Octubre'de 1926.
El Sooretario. José Ballester.-Visto
bueno, el Juez, Fructuoso Cid.

En elex:pt.'<liente de juido verbal
de falta&. S1eguido $1 eB~ Juzgad')
bajo el número 1.901 del afio 19:26,
p.or malos traIos y daños. contra An~
.tonio Fernánd-ez Ruiz, aparece la si...
guien~ -

"8em.tencia-En la villa y Corte d'e
~OOrid a 10 de Septiembre de 1926; el
safior D. Fructuoso Oid y Abad Ju-ez
IDunicÍlpaI del distrIto del centró, vis·
Las las dilige.neiM 00 juicio verbal de
f.aJta.s, seguidas entre partes, de la
una el Ministerio fiscal. y de otra
~.den~ciado,euya~adYd~
cIrCUnstancIas ya. constan, Antonio
Fernández Ruiz,

Fallo que debo condenar 1. condeno
al denunciado Antonio Fernand~z Ruiz
a da pena. de tres días de arresto me
nor, por el articulo 60'4, caso primero
más 30 pesetas de multa por el ar~
tfct:10 616; a que pague a Antonio He
r~dI.&.9 pesetas en concepto de ind~m_
~~a~I6n, y al pago de las costas del
JUICIO.

Así por esta mI senten~ia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Fructuoso
Cid."

La anLerior sentencia fué publica;la
y leida en el mismo día de su fecha.
y para su in.sero.ión en la G.~CETA DB
MADRID Y para. que sirva de noWlca- '
eión al denunciado Antonio Fernández'
I!-uiz. cuy? actual. paradero y domici
ha del mIsmo ~e I&"ll-ora, expido y fir
.roo la llJ.:esente cédula. con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado_

Mn<lrid, 3 de Noviembre de 1926
El secretario, José Ballesler.-V¡;to
bueno, el Juez, Fructuoso Cid. .

y lPaxa &ui.n.serci<kí;, ~n la GAcETi
DB MADRID expido la presente-, visa~
¡por S. S. en Maórid a .2 de Nov~emb~.

de !926.-EI secretario. José' Balle~~
ter.-V." B.o; el Juez municipal, Fru~:
.tuoso Ci<l. .

Por la presente se cita. llama y em~
pla.za a HaHúdor{) salvador Pared~

domiciliado últimamente en la can«
de San Vicenf~, número 16, para. qil(
dent.l'o ~leI téI'mino. de segundo df(
cOIllIparezca ante es~ JUZb'"3.do munli
ci:pal del <tistrito del <!entro, sito e~;
la. calle de Santa Catalma, número f,'
prineipal, con e~ fin de que haga efec~:

tiva la multa. du 30 !pesetas que le hal·
sido impuesta en juicio de faltas ~'~~

guido bajo el núm-ero 1.932 de orden:
del afio 1926; apercibido que de nq
verificarlo sufrirá el ap~io persú-'
nal corres.pondiente. . ~

y para SU inserción en la GACE:'l'''
DE MADRID expido la {Iresente, vi~ii'l(
da Pl)l' S. S. en Madrid a ~ d~ N(H,t."
viemJ)re de 1926.-El secretario, ¡'06~
BaHester.-V.o B.o: ~l Juez muriici~.
pal, Fruduoso Cid. .";

Por la presente s~ cita. llama y e-1l1>1
¡plaza .a Justa Martinez pacheco, dO'.,;
miciliada últimamente en la: calle M
Mesón d~ Paredes, nÚID. 51, para 9ti~
dent.ro del- término de segundo df4
comparezca .ante este Juzgad~ mUll.i~

eipa! del distrito d~l Centro, sito ..~
la calle de Santa Catalina, número !J
principal, -con el fin de que haga ..efoo,,\
Uva la multa 00 30 ~setas que le ha
sido impu-est:;l. en JUIcio de faltas ~i
guido bajo el número :i.84.0 de orden
del año 19t6; apeooibida que de ~o.
verificarlo sufrirá el apremio per8Q'~
na! correspondiente. . .

y para su inser.ci6n. -en la GACET,~
DE MADRID eXJPido la presente, visa.?.
da por S. S. en Madrid a 4. de Novie.m.r
bre de i926.-El secretario. Jore Ba;
llester.-V." B.o: el Juez municipal,
Fructuoso Cid.

Por la presente se cita, llama yen;l,f
plaza a Matías de Heras ~Io'ta, doml.,
ciliada últimamente en la calle·.~:~
bernillas. número 8, para que d~tr<l
del término ce segun<lo día compare~
ca ante. este Juzgado munieilpal ool
distrito del Centro, sito en la calle dl$
Santa. cat-a.lina. número 1, priiICiíp.'I.
con el fin de que haga. efectiva. .
multa d~30 pesetas que le. lla. si, .
impu€sta en juicio de faltas segui ..
bajo el número 82 de orden OOl.a15,1I
1926; aper-:ipido que de no verifl.{lar~
lo sufrirá el apremio personal corre8-.
pondiente. . . . I

Y para su inserción en la GAc~~
DE . MADRID expido la presente.. vi~
dallar S~ S. en Madrid a :z:r. o.e.~
tubre<le ·1920.-El SeCre-tarw, J:o~
Ba1l6st~r.-V." "B.": el Juea: niuniciplilt
Fi-uetuosl:l. Cid. . . '. '}

. ,1'0-1300.1 ~

..~
Suee:Klret de RIvadeneyra (8. "'1' .

Paseo de 5I1n Yicento. JO. j


